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INTRODUCCION 

Han surgido en fechas recientes, y surgirán más en el futuro, 
ciertos problemas con las tierras ejidales, (que son tales porque fueron 
declaradas de utilidad pública por la Constitución), respecto de su ubi· 
caci6n y colindancia con centros industriales, urbanos o turísticos. 

Con frecuencia se oye que tal o cual terreno es ejidal y que 
por lo tanto se corre grave riesgo eñ'-adquirirlo; que uno u otro fraccio
namiento se hizo a costa de defraudRr a un ejido; que en Acapulco y 
en Puerto Vallarta los hoteles están sobre terrenos ejidales, etc., etc. 

La presente tesis tiene por obJeto plantear la cuestión de tal 
conflicto, desde su base hist6rico-económica, analizando posteriormente 
cuál ha sido la solución de la Ley. 

Hecho esto, concluiré con algunas sugerencias para resolver la 
cuesti6n planteada, (de acuerdo con las premisas que siento en la parte 
irrtr~ductori11), después de haber hecho la crítica correspondiente de las 
soluciones de la legislación. 

Debo prevenir al amable lector que encontrará trunca la pre
sente tesis, si espera '1ncontrar referencias a los expedientes de expropia· 
ción sobre el particular en el Departamento de Asuntos Agrarios -
y Colonizaci6n. 

A•mque revisé el mayor número posible de ellos para efectos 
de informarme. no he creído pertinente hacer referencia específica a 
alguno de ellos, puesto que no existe una unidad de criterio en las re
solul.}iones y su sustanciación, Este hecho insólito me colac6 en una 
encrucijada. O clasificaba todas éllas y las representaba estadísticame.n 
te como apéndice de esta tesis, un trabajo de grandes dimensiones, o me 
limitaba a mencionar el caos de criterios. (entre otros desórdenes, como 
el del archivo: hojas arrancadas, expedientes truncos y algunos completos 
qu& enrojecerían a~ sus autores). 
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Desde luego opté por le segundo. Todo fué 12osible en estos 
expedicntQt Desde una burla a los ejida1arios, hasta una protección 
absurda e irreal de sus intereses, 2fQgic:lado por lo flgxible de la Ley v 
las moralidades. 

Dicho esto, pasemos al análisis de los hechos. 
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CAPITULO 
LA TIERRA COMO RECURSO ECONOMICO 

Esta tésis habla del espacio que proporciona la tierra, la cual, 
por sí, no es un elemento o recurso económico. La tierra es un recursó 
sólo cuando en ella se lleva a cabo la actividad del hombre y cumple así 
una función regulada 1wr ordenamientos jurídicos.* 

De este modo, el espacio y su situación respecto de fuentes de 
producción y de consumo, más la actividad del hombre, interactúan en 
proporciones distintas para que se obtenga un número de satisfactores 
de las necesidades humanas de mayor o menor valor.º 

La llegada de la Revolución Industrial cambió el panorama de la 
utilización de la· tierra, al igual que el concepto que, de "renta", hasta en
tonces esgrimían las escuelas de los fisi6cratas. Ellos estimaron que era sólo 
en la agricultura en donde era posible que hubiera un excedente sobre la 
productividad del trabajo. Era de este modo que se explicaban que la clase 
feud;il dueña de la tierra, pudiera ser mantenida por el cultivo que de 
ella hacían siervos o arrendatarios. El producto neto que creaban, no 
solo los mantenía a .estos últimos por encima del límite de la subsisten
cia, sino que además tenía que servir para mantener al señor dueño 

~ ¿Qu6 es un recurso? 
"Es una fünci6n que la materia puede dcsemp,~ñar, o una operaci6n en In que puedt. participar¡. 

o sen, In func;6n u opernci6n dti lograr un fin dado, tal como In satisfacción de un deseo, En otros 
términos, el ce; .cepto "recursos" en una ubstracci6n que refleja una voluaci6n humana y la relaciona 
con una funcii111 u operaci6n". (1) 

"Los medios adquieren su !dgnifcado de los fines a los que sirven, A medida que cambian los 
fmcs, los m-:dios se transforman. En consecuencia, los recursos reflejan todos lo~ cambios de prop6-
sito de quien los eval6a, •• El concepto de recurso presupone por sí una valoración econ6micn del 
medio ambiente por un agente hum11no b.dividual o colectivo. Un recwso, por lo tanto, es un con
cepto relativo que cambia con el e51¡ucmu general do fines y medlos, ésto es, según el agente humano 
que valúa los recursos de acuerdo con sus finalidades y los medios de quo dispone para lograrlos". (2) 

". , • La obsolescencia es la disminución pasiva de la facultad que tiene un bien para satisfacer 
ciertas funciones más eficazmente. En una sociedacl estática In obsolescflncia no existe, En el 
hombre, el transcurso del tiempo lleva n la vejez y a la muerte; en las herromien~as, al uso y 
desgaste, pero no a la obsolescencia, La obsolescencin aparece con el desurrollo tecnológico o con 
el cambio social, y su intensidad está en relación directa con el ritmo de progreso técnico o de 
tambio institucional", (3) 

•"' La tierra como recurso, 
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de las tierras. A estos excedentes los consideraron como un "don de la 
naturaleza". * 

"El uso de la energía mecánica partierido de fuentes inanimadas, 
la aplicacibn de método científico a los problemas de la producción, el auge 
de la investigaci6n con fines de aplicaci6n práctica y de aumento , el cono
cimiento y la expansión del sistema capitalista, tuvieron como efecto la 
multiplicaci6n de los racursos". (8) Esta revolución industrial modificó 
los usos tradicionales de la tierra, la visión fisi6crata de su productividad 
Canica y llentó las bases de una utilización intensiva del espacio tanto en 
la agricultura como en la industria. 

La economía del espacio, o teorfa de la localizaci6n de la activi· 
dad er.on6miéa, que "estudia las causas y los efectos de la distribución 
de la actividad econbmica en el espacio, as( como las leyes que determinan 
la evoluci6n de su uso a medida que una economía pasa por diferentes 
etapas dl~ desarrollo", (9) generalmente considera que... "los usos prin
cipales de la tierra son: la ganadeda,. la silvicultura, la agricultura, los usos 
residenciales, industriales, urbanos y con fines de esparcimiento o recreo". 
(10) 

De las distintas necesidades de espacio de cada una de estas 
actividades su•·ge, por ser este espooío un elemento relativamente escaso, 

"En rigor, la tierra ea valiosa porque dá espacio y situaci6n, Esto es todo lo que proporciona en 
la agricultura y en ottas industrias. :i:.,toa son los únicos poderos originales o Indestructibles". ( 4) 

"La existencia econ6mica de la tietta ea un.a magnitud que vorfo coruotantemente. Al consldew 
la tierra como uno do los factores de la producc16n, se toma en cuenta su facultad para producir 
bienes y servicios sin olvidar que en último anállslll es inerte, "neutra" y se determina, mediante el 
uso que hoce de eUa, su capacidad pata satlsfai:er necesidades". (5) 

" ••• la topografía, m precipitaci6n pluvial, el clima y otros factores, que son el campo de 
estudio de ta geogrsffo física, de la geografía econ6m.ica, de la climatología, de In ecología, etc., 
son los que en interacción fijan los límttoo de !a utilizaci6n físico de la tiem:i por el hombre, , • 

. Dentro dol mArgen tísku, e! uso que 88 hace de la tierra depende a su vez de variables, culturales, 
socJl!ti:;s, tnatituciouales, poiític'as, econ6mlcas y teenológicW1, , ." (6) 

"La tierra considerada como factor de la producción rinde bienes y servicios. En al primer caso 
se utillza para fa producción agropecuaria y foresttl )' como proveedora de minerales¡ en el segundo, 
como asiento productor de servicios utbanos, industriales, de habitael6n y rei:reo. , . (7) 

" 
• "La teorfa · flsioctitica es realmente el primer sistema que annliza la producción capltall!lta y 
presenta como leyes naturales y eternas de la produccl6n las condiciones en las cuales produce y es 
~ducido el capital. Sin embargo, considerada desde otro punto de vista, parece más bien una 
reproducción bUrgue¡¡a del sistema feudal y del régimen de los terratenientes, y Ju ramas industr:lllles 
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"la renta", un concepto eminentemente capitalista.* Es esta "renta econó
mica" el factor individual al que debe concederse mayor importancia cuan
do se estima el nivel de precios o se evalúan las tierras urbanas, forestales 
minerales o de cualquier otro tipo". ( 11) 

En México, donde tradicionalmente la mayor parte de sus habi
tantes se han dedicado a la agricultura, resulta de mucha importancia el 
establecer cómo han estado repartidos los espacios, al igual que la distri
ci6n de la renta que producían en los años antes de la Revolución, -
como detpués de ella. 

La raz6n de. que ello sea de importancia es que debe quedar 
sentado el PUUé de la actual situaci6n de la estructura de la tenencia de 
la tierra de acuerdo con ciertos motivos históricos y políticos -pero sobre 
todo económicos- que han dado como resultado una serie de ordenamien
tos jurídicos que rigen actualmente las formas de propiedad del espacio -
con mayor o menor rigidez · como ya veremos. 

V es que la distribución de la tierra afecta el quantum de recur
sos, el monto del ingreso total, el uso dtl espacio, el crecimiento de la 
población, las propenciones el consumo, al <.ihorro y a la inversión, y mu
chas otras variables importantes de la economía de un país. 

en que el capltol comienza .su evolucl6n autónoma parecen más bien ramas d1> trabajo improduc
tivas, simples apéndices parusitarlos de la agricultura". ( 12) 

• Conc.ipto de renta econ6rnlca.- El concepto clásico de renta está nsochldo generalmente 
con el bmeficio obtenido directamente de la tierta en su proceso preiductivo. Ln renta econ6mica 
en la rerJidad se deba identificar tantblén con las retribuciones del capital, el trabajo y la ad
ministración. 

De esta manera la renta económica proveniente de In.tierra so puede dofin.b: como et excedente 
del ingreso sobre tos costos mínimos requeridos, de cualquier clase que sean, para poner o pro
ducir una determinado porci6n de tierra. 



CAPITULO 11 
LA TENENCIA l;)E LA TIERRA EN LOS ULTIMOS CIEN AÑOS 

La Historia.-

En una economf a tradicionalmente agrícola (y minera) la g§ 

tructura de la tenencia de la tierra determina, en gran parte, la estructura 
social de un país. Y es de este modo que para México, la forma como ha 
estado puesta en explotaci6n su tierra ha tenido g;an influencia en el 
moldeo de su füonomía social. 

Por lo que es fundamental para esta tesis establecer la forma ccr 
mo estaban repartidas las tierras antes de la Revolución,* y cómo queda
ron posteriormente, al transcurso de los llamados regímenes revolucio
narios. 

Sin embargo, lo relevante no es detallar cuántas hectáreas se 
repartieron, Hsino señalar el hecho de que la estnactura se modificó por 

• "La concentraci6n de la tierra en un número reducido de propietarios caracterhaban la estrultum 
de b tenende d~ ~ füm.J! en México. Le hed~nde o l!Ufund!o, e! :::ncho o ¡¡.:qucfü> ¡m;pfodad, y 
los ejidos, eran las principales formas de explotación agropecuarla, aunque un número ieducldo de 
hacmndas controlaba la mayoría de la superficie del país. En 1910, existían 8,43l haclend1'i 
48,633 ranchos, o sea un total de 57,064 propiedades; en ese mi~mo año 96,9 %de los jefes 
de las familias rurales no poseían tierra alguna", (1) 

"El equilibrio que se había establecido e{ttre hl haclrmda y el poblado indfgeno fué destrozado 
por la11 leyec de Reforma de 1355·57 y la posterior legllsaci6n potfirbta, • • La Iglesia cat61ica, 
poseedora basta de !ns doo quintas pattes de la riqueza de la nación .•• fué despojada de sus pro. 
piedades teuitoriales por las leyes de 1857,. Estas propiedades a su vez, se convhtleron en el 
n6cleo de las grandes haciendas privadas que surg;eron a consecuencia de las conflscnc!ones y 11 ellas 
añadieron las tierras comunales de las aldeus Indígenas. La famosa Ley Lerdo de 1856, negaba a las 
corpomciones, tanto ctviles como eclesiástlcu, el dere<:ho de poseer bieneirrafoes, pero es.a ley se ~ 
interpretó en ei sentido de que todas las pro¡iiedades comumdi:s indígenas debían entregarse en forma 
privada a cada uno de los miembros del poblado. Median1:e la aplicac16n de esas leyes los libllfales 
espemvan crellt' una r.tue oo gr..njeroo acomodados¡ pero L'l resultado de sus esfuerzos no tu6 una 
clase media tw'al, sino una mt1yor r,oncenttacl6n en los extromos y les aldeas se vieron despojadas. 
de los últimoR restos de protecc16n leg!I). Se ha estimado que durante la época porruista más de 800 
mil hectáreas de tierras comunales fueron asignadas en forma privada y que literalmentA todas éllM. 
tarde o temprano terminaron en manos da las compañías deslindadoras o de los latifundistas". (2), 

** "Entte 1915 y 1960 los reglmenes de la Revolución han dotado de 44,S millones de hectáreas 
a 18,699 ejidos; en ese 6Itimo año el 43,4 % de la tierra de labor, o 1iiia 10,3 millones era eji
dal". (3) 
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necesidades saclo-pollticas, con apego a unas bases constitucionales que 
sentaron una muy particular modalidad a la propiedad en México, pre. 
tendiendo sacar al campesino del deplorable estado en que se :mcontra· 
ba.* 

El Constituyente de 1917 plasmó en ordenamientos, lo que se 
consideró necesario pare el cambio de la situación agraria del pa{s, substi
tuyendo el antiguo régimen de las haciendas, por el restablecimiento de 
un sistema dual, en el que actualmente conviven la propiedad privada con 
restricciones, y la propiedad ejidal (parcelaria y comunal}. 

Teniendo presente que la soberana voluntad Co~etituyente se 
fundamentaba prm:isamente en el triunfo de una revolución agraria (en su 
gran parte), y que Méxeco a la época era fundamentalmente agrícola, esta 
modiffoaci6n del antiguo régimen de tenencia de la tierra, pretendía modi-

• "Como resultado de la concentracl6n de la tierra en unas pocas manos, el peoniúe y el trabajo 
ualariado en les actividades agrop.:cuarias constituían hw principales formas de subsistencia en el 
campo, El mercado de trabajo favorecía 11 los terratenientes en contra del campesinado. El Slllarto 
mínimo real de éste disminuye a medida que av.~nza la concentrae!6n de la tierra: 32 centavos 
diarios en 1877; 37 centavos en 1898 año en el que el salado mínimo real por día, en la agricultura, 
llega a su máximo para descender después continunmente hasta 27 centavos en 1911 ". (4) 

"Es lntere:iante hacerse la pregunta de si, con el tiempo, el esquema porflrlsta de desarrollo 
econ6mico habría podido sobreponel'Sll a los efectos debilitantes de una economía rural que en 
general era estuciollllrla. El cuadro que n continuacl6n transcribo refleja los obstáculos que el 
sistema de 111 hacienda presentaba para un sostenido crecimiento econ6mico, En 1910 México era 
tod;;vfa r.::::!. en l!n !!O por ciento y cerca de la mitad de la poblaci6n total estaba atada directamente 
a los grandes latlfundlos; los que estaban en "Sii sf.tunc16n rara vez ~ntraii.m a;¡¡ e¡;om:rnfa mercl!llt!l¡ 
incluso loe que no estaban ligados directamenie a la hacienda, los pequeños agricultores, tenían 
un escaso o nulo poder adquisitivo. 

CUADRO - POBLACION, 1!195-1910, 

Miles do % del total Tasas anuales de 
habitantes crecinúento ºlº 

División de 
la poblaci6n lMS 1910 .1895 1910 H9S·1910 

Poblaci6n total 12,637 15,610 100,0 10~).0 1.2 

Rurlll 
Menos de 5000 10,085 12,216 79,3 80,0 l,l 

Urbana 1,552 3,034 l0.2 20.0 1,2 
5000.20,000 1,592 1,366 11.0 9.0 ·-0.1 
más de io,ooo 1,160 1,668 9.1 u.o 2.5 

F\J.ente: Femando Rosenzweis, El d!.lllarrollo econ6mico p. 418 . 
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ficar la precaria fisonomía social imperante.* 

El Artículo 27 de la Constituci6n.-

Este artfoulo resume, entre otras cosas, el deseo del Revoluciona
rio de reformar la situaci6n imperante en el agro mexicano sobre su 
territorio** para fundar el derecho de la misma a imponer a la propie
dad privada tas modalidades que dicte el interés público.*** 

La polrtica agraria de la Revolución, plasmada en este artfoulo, 
basándose en ese principio de poder modificar los sistemas de propiedad 
siguiendo los intereses de la Naci6n, llev6 a cabo dos c&mbios fundamen-
1ales:**** 

En el otro extremo, los hacendados destinaban su poder de compra 11 la importaci6n de artículos 
de lujo y a paaar vacaciones en Europa. El resultado era que el mercado Interno efectivo se reducía 
a los tres millones, de los quince mlllone:i do habitantes de M6xlco, que vivlan en loo pueblos y ciuda
deti; e Incluso aquí las tenencw prevalecientes en los snlarlos y precios, como hemos notado, iban 
reduciendo el tamaño de la población que podía comprar algo más que lo estructamente indispensable, 
S6lo una constante demanda de exportaciones y continuas inversiones extrattjeras podrían haber 
sostenido el sllltema porfirista de cr11clmiento más allá del periodo corto y mediano". (S) 

• "Al expresar que la economía mexicana era eminentemente agrícola, no quiero descc;nccer ni a la 
miner!a, ni a la incipiente industria da la épocn, principalmente textil, Mucho menos negar la 
influencia obrerista en el movimiento revolucionarlo ;• <)n la Constitución. Sin embargo, creo Justifi. 
cado pensar que esto ramo de la actividad económica (la agricultura) era la principal". (6) 

0 "El tundamenteo constitucional de la praJ>iedad privada Inmobiliaria como derecho subjetivo -
p6bll~o "" confüme en e! prime: ¡:5.rrafo del ¡¡rtf;:ul.o Zi Jo ia Ley Suprema, el cual dice: 'La propie.. 
dad de la tierra y ogua:i comprendldar dentro de los límitas territoriales nacionales, corresponde orlgi. 
narlamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el düminio de ellas a los 
particulares, constituyendo In propiedad privada', 

El Concepto de propiedad Qriginaria no debe tomarse como equivalente al de propiedad en su con. 
notaci6n com6n, pues en realidad, el Estado o la Naci6n no usan, dll!frutan o dll!ponen de las tierras y 
aguas como lo hace un propietario común y corriente, La entidad poliUca soberana, en efecto, no 
desempeña en realidad sobre éstas, actos de dominio, o sea, no las vende, gtnva, dona, etc. En un 
correcto sentido conceptual, la propiedad originarla implica el dominio eminente que tiene el Estado 
sobre su propio territorio, consistente en el imperio, autoridad o soberanía que dentro de sus límites 
ojerce, La propiedad originaria de que habla el párrafo p;'imero del artfculo 2 7 constitucional 
significa la pertenencia del inseparable de la naturafoza de ésta". (7) 

••• " •• ,la mú acertada explicaci6r. que puede darsul párrafo primero del articulo 27 Constitucio. 
nal, desde e1 punt.i de vista de su gcstaci6n parlamentaria, cc.nsiste en suponer que los comtituyentes 
de Querétaro tratsron de fundar, en la dcclaracl6n contenida en dicha disposición, la intervenei6n del 
Estado en 111 propiedad privada para solucionar, snbre todo, el problemu agrario. En otras palabras, 
urgía establecer una bnse hipotética que legitimice prlnclplllmente el fraccionamiento de los latlfun. 
dios de acuerdo con un principio teórico primario, el cual se tradujo en consideru que la Nación es 
la "propietaria originarla" de todas las tierras y agua11 comprendidas dentro del territorio nacional n 
fin de exclufr todo derecho preferente sobro ellas alegasen los particul!ltes ••• " ( Bj 

ou ".,,Imposición de Modalidades.- El artículo 27 Constitucional en !JU tercer párrafo expresa 
que "la Nac!6n (o el Estado mexicano como penona moral de derecho públfoo, en que ésta se organt. 

8 



La desaparición de los latifundios. a través, ya sea de su división 
o de su expropiación; y la dot~i6n o restitución a nCJcleos de campesinos, 
de tierras laborables producto de la expropiaei6n antes mencionada, respe
tando las subdivisiones denominadas "pequeña propiedad".* 

Resultados políticos, sociales y económicos de la Modalid8AJ Ejidal.

Corresponde aquí hacer e! anélisis no del régimen de propiedad 
ejidal, sino el de esbozar brevemente la idea del éxito o fracaso de la 
Reforma Agraria como una realidad. 

l.Cutíl es el balance final de la Reforma Agraria? ** 
La situación que vino a romper la Revolución era insostenible". Al día 
siguiente de la entrada de Madero en h1 ciudad de México - 7 de junio 
de 1911 - Luis Cabrera describió, en una frasee la verdadera situación 

za o estructura) tendtá en todo tiempo el derecho de impontir a la propJA.:dad privada las modalldadts 
que dicte el interés público". La impoaici6n de estas modalidades so traduce, bien en restricciones, 
o prohibiciones respecto del uso, disfrute o disposlci6n de las cosas ( ocupac16n temporal, total o 
purclal, o simple llmitoci6n de los derechos de dominio de que habla el llrtÍCulo 2 de la Joy de
Exproplaci6n", o bien en el cumplimiento, por parte del dueño de éstas, de verdaderos actos posi. 
tivos con motivo del aprovechamiento de los mismas. El establecimieato de limitaciones o prohibi 
clones a los derechos específicos emanados de la propiedad, así como la aplicacl6n impuesta a sü 
tltulu, consistente en reall2u actos positivos, dt'lben tener como m6vil, como causa final, la sa· 
tlsfacción del Interés púNico, ésto es, de un Interés general personalmente indeterminado. En 
vista de la prevención constitucional que acabamos de transcribir, el Estado o la Naci6n, por 
cnnducto do ;;us autv>idad;;¡¡, pued¡¡ fü;vw: ¡¡ C4bo 11.:lo~ limitativos o prohibitivos de los derechos -
que de lo propiedod se der.!van para su titular (uso, disfrute y dlsposici6n), así como imponer a 
éste el cumplimiento obliptorio de un hecho positivo". (9) 

I' 

• Transcribo el párrafo III del articulo 27 de la Constituci6n que 11 la letra dice: 
"La Naei6n tendrá en todo tiempo el derecho de Imponer a la propiedad privada las modelidades 
que dicte el Interés público. Así como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 
s1.J11eeptlbles de apropiación, para hacer una dlstribuci6n equitativa de lo riqueza pública y para cuidar 
de su {:Olliervaci6n. Con esto objeto se dictarán las medidas necesarias :iara el fraccionamlenw 
de los:.Jatifundios; para el desanollo de la pequeña propiedad agrlcola en expiotaci6n; pum ta aea
ci6n de nuevos centros de poblal:i6n agdcofa con las tierras y aguas que les sean lndlspensables¡ para 
el 'ibment'3 de la 112'Jlcultu1a y para evitar la destruccl6n de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda surgir en perjuicio dil la sociedad. Los núcleos de poblaci6n que carezcan de 
tiemia y aguas o no lu tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su poblncl6n, tendrán 
derecho a que se les dote de ellas. toméndolas de la propieda<les Inmediatas; respetando siempre 
a la pequefta propiedad ogr{cola en tl';cplotacl6n". 

• • No he querido dar en este capítulo un 'Clliacto resultado estadfatico de los lpgros efectivos de 
Ja Reforma Agraria, por ser ello, una obra de dimensiones enonnea que sale fuera del alcllnce 
de rsta tesis. He querido solamente transcribir la opinión de los conocedores en la materia, 
respecto del éxito o fracaso de la misma, hecho del cual partiré pera fundamentar ciertas 
conclus.lones de esta tesl&. 
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del país: "Todas las manos se levantan pidiendo tierras".* 

Es de este 111000 que ''la mayor parte de ia tierra distribufda 
de acuerdo con el decreto de 1915, el artículo 27 de la Constitución y la 
legislacibn su~Snt8, tom6 la forma de ejido. Tanto el nombre, como 
la esencia de esta forma de redistribución lo identifican claramente con 
la forma prehispánica y colonial de propie<!ad territorial, que había sido 
destrufda rJurante la época porfirista". u ('í 1) 

Ante estas perspectivas y soluciones los primeros gobiernos de 
la Revolución llevaron un ritmo bajo de trabajo en la Refonna Agraria, si 
se comparan las cifras anteriores a 1930, con las de los aftas posteriores.* 
** Sin embargo, estos gobiernos tienen a su favor el haber liquidado el 
poder político del latifundista y liberado al peón acadllado, frenados en 
su f mpetu por raz6n, quizés, del temor qub sentfan de que una acelera
ci6n en el reparto de la tiern- ocasionar;¡ descensos en la producción y 
por lo tanto en la economía, como de hecho sucedió. 

"El desarrollo agropecuario en los años veintes, se vé inte
rrumpido por la crisfa mundial de los años 1929-33. El valor de la 

• "La entrega i:lo la tierra a los campesinos que la trabajaban fue lenta: Vonustlano Carranza 
reparte 132,000 hectáreas, Alvaro Obregón, ca.el un mlll6n; Culles, má-1 de tres millones. El 
primer censo agrícola y ganadero Indica el alcance del reparto de 111 tierra en los catorce prl. 
meros aiios de la vigenda de la Comtituci6n''. (lo) 

•• "• •• Después de catorce alloa de haberse promulgado la Con.stltuci6n, la astructum de: la 
tei:iencia de la tierra se canscterlnba por In exl.!ltencin de un gran número de pequeñas 
propiedades sobrepobiaáas y una pm pro¡:i.::.telb.ü do lle;¡¡¡¡¡ an iililivi dil un g&ú¡;-0 

reducido de pro11ietarios. En esos año& la tierra so distribuye, principalmente en los. 
estadon de, alta demldad demográfica (la mitad de Jos ejidos, por ejemplo, se encontraban 
el de la ~ona central dd pafs)". (12) Este hecho tiene importancia política, ya que el 
apaciguamiento de la zona más afectada por el l!istema de tenencia de la tierra anterior, 
fu" lo que movi6 a los JC!Voluclonarios a repurtir tierras primero en esos lugares, 

•u Cuadro que muestra la cantidad do hect6reu repmtidM en los re¡i'me!lOll poat.eriores 
& Is Revoluci6n, 

Ai\o Presidente N6moto Promedio de Rece¡rtores 
(81:umulativo) 

1920 Carranza 46,398 3,6 46,398 
1920 De la Huerta 6,330 S.3 ,s2,39e 
1924 Obregón 128,468 8.6 JlH,196 
1938 Calles 297,428 10,6 478,650 
1930 Portes Gil 171,577 10,0 650,2<t:i 
1932 Orti.z Rubio 64,573 14.6 714,774 
1934 Rodríguez 68,556 11.s 783,330 
1940 Cárdenas 811,157 22,! 1,594,478 

- ____..,_ 
Fuent11: Wllkie, TI1e Mexican Revol\,tion, p. 194. 
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producci6n agrícola disminuye ..• "* 

Aunque tardaron, los efectos realmente positivos de la Reforma 
Agraria se dejan ver a partir de la cuarta década del siglo,** fecha en la 
que los economistas estiman que México emprende la marcha hacia ol 
llamado "milagro mexicano". 

Los autores coinciden en que la reforma agraria fué y seguirá 
siendo un factor determinante en el progreso de México l!i es continuada 
en un futuro, proporcionando al campesino facilidades para conseguir 
los insumos de que requiere. De este modo, Roger Hansen, afirma lo 
siguiente: "Cada uno de los tres tipos mexit:anos de propiedad territorial 
ha contribuído en forma considerable al extraordinario crecimiento de la 
agricultura. (Se refiel·e a la pequeña propiedad, al ejido y al minifundio 
de menos de cinco hectáreas). Las grandes propiedades comerciales y 
algunos de los ejidatarios poseedores de buenas tierras de cultivo han 
abastecido tanto las necesidadas internas de l\lixico como su mercado 
extranjero en ampliaci6n. Los minifundistas, mediante la aplicación de 
mayores cantidades del único insumo a su disposici6n, su propio trabajo, 
también incrementaron los rendimientos de sus parcelas marginales .•. ~· 
Y sigue diciendo, " ..• El resultado total de los cambios sociales y econb
micos ocurridos en el México rural hu sido un extraormna1·io crecimiento 

• "Un 6ltimo factor que contribuyó a reducir la tasa del crecimiento ceonómico durante esos años 
fue el marco dentro del cual se realiz6 la Reforma Agraria. Así como el medio siglo comprendido 
entre 1860 y 191 o se cuacteriz6 por la concentraci6n de la propiedad de .la. tierra, los cincuenta 
ai!.os entre 1920 y 1970 presenciaron la Inversión de ese proceso. Aunque había profundos desa· 
cuerdos entre la élite. revolucionarla uspecto d'1 tema de la redistrlbuci6n de la tierra, una sede de 
acontecimientos determln6 que en una u otra forma se adoptara un programa de refonnaa. .Los 
campesinos formaban el grueso de IQil ejércitos revoluci<marios, en tanto que la m¡¡yoría de los 
hacendados habían peleado de pa..rte del antiguo régimen". (13) 

"Las mejores estima<'Jones. disponibles sugieren que entre 1920 y 1940 la tasa de c.-ecimiento de Ja 
agticultun (Incluyendo la producción forestal, la pesca y la crfo de animales) fue de 1.9º/o, apenas 
paralela al ctecimiento demográfico (t,&0 /o), En un período caracterizado por la \nseguridad de la 
propiedad territorial y los consiguientes bajos niveles de inversi6n y uso de la tier:a, es de sorprender 
qufl el sector agtíllola haya actuado con tanta eflcac.la, Por mái:. exai::tas que sean las tasas de ere. 
cimiento total y por sectores de los años de 1926 a 1 5140 no pueden mostrar, y en realidad no 
mueetr1111, las verdaderas .:ontrlbucioncs que ese período aportó a los nnales económicos de 
Mhico, ¡>osteriorea 11 1940", (14) 

•• "Durante las tres décadas p"5terlores a 1940, la economía mexicana ha crecido a Ulll tll!la anual 
lle mis del seis por ciento, en detoa por cápita, la tasa ha excedido del tres por ciento. Durante 
• periodo la producci6n manufacturera se ha elevado apro1tlmadamente en sº/o a~ afio, I.a 
producci6n allf{cola erecl6 a una tasa aún más rápida durante la primera d6cada de ese período, 
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agrícola, que sobrepasa con mucho al resto de América Latina y la ma
yoría de los demás pafses del mundo, en los años posteriores a 1940", 
" ••• Cualquiera que haya sido el costo transitDrio de la Reforma Agraria, 
en términos de la baja produccion en las décadas de 1920-30, los beneficios 
económicas originados por esa reforma en los últimos treinta años han sido 
excepcionales. En un contexto socio-político m~s amplio, la contribuci6n 
del México rural al curso del desarrollo económico va más allA de los 
beneficios derivados del incremento en ra producci6n". * 

y baj6 a una tasa anual ~e incremento de 4.3 por ciento durante la d6cada siguiente. Entre 1940 
y 1962, el producto medio por persona·empleeda en el sector agrícola se elev6 en 68 por ciento, 
o sea el 24 por clent<> anual", (15) 

• "E'J 'milagro' del crecimiento econ6mlco moderno de M6xico, en el vado en que realmente 
lo ~ea, puede encontrarse en el comportamiento de la agrlcuUvra mexicana. A partir do 1935 
la producci6n agrícola so ha elevado con una tasa real del 4,4 por cieniv al aílo, Durante ~ 
ese proceso el sector a1srfoola ha contrlbu{do al desarrollo econ6mico de México en ias sigulentes 
formas: 

1) Ha llevado a M.éxico a una virtual autosuficiencia en la producci6n de comestibles y al 
hacerlo así, ha sumln'lstrado a una pobh1ci6n que crece rápidamente, niveles más elevados de 
consumo alimenticio y mejores dietas. 

2) Su produc,;i6n de varios inductos para el sector manufacturero ha crecido riípldamente, 
(el algod6n a 8. 7º/o tinual, la caña de M:Úcar al 6,3°/o y el C3fé a 4.3°/o), 

3} l.!!~ nxpt'rt!:C!cne:: :i;;:!::ol:;¡¡ ¡¡., t;a¡¡ ele-vil.do 1.m más dei 6°/o anual en térml11os reales, •• 
4) Una proporci6n que aumenta rápidamente de la poblnci6n rural de México ha quedado 

disponible para la oct1pac!6n urbana, En los últimos treinta !liios, la fuerza de trabajo ocupada 
en los sectores industrial y de servicio, ha crooido al doble de la tasa de ocupnci6n agrícola •• 
Esta migración interua ha mantenido bajos los salarios, ha sostenido altas las utilidades y han 
alentado los inversiones adicionales. 

5) El sector agrÍC'>la ha transferidú parte de sus ahorros al resto de la economía mexicana •• , 
Parece correcto aflrIUar que los ahorros del sector agrícola no solo han f'rnanclado su propio 
crecimiento, sino también ban representado una fuente importante de fondos de inverai6n 
para el resto de Ja er.onomfo, 

6) Por último, el creciente poder adquisitivo del México rural ha proporcionado un mercado 
en ampliaci6n para 'los productos de la industria mexicana. Una clase media rural proporclonal-

·rment~j:íe_queíla p_!~ ~~:ll!Í_~e!l!º• !_>U~_dej>~~l~ éo.!]lj~a-de u~Ur,án Pl\11.~ <!~ !oumduilfo11-::d~~ 
industria nleldcima l.n~·bfenes iftt consumo dura~e. En algunas regiones de México los ejldata
ri'.os están en posibilidad de conseguir mu~hos de los productos no durnbles~ iilgunos productos efa. 
horados - zapatos, implementos agrícolas básicos y nllmentos 'elaborados, por ejeinpfo - inclúso · 
los segmentos más pobres de la sociedad rW'al mexicana pued.in comprados. 

Los datos del censo sobte el México rurnl Sil recopilnn en tal forma que el análisis de las 
tendenci!ls econ6mlcas de le n~cultura se concentra en tres tipos de tenencia de las tierras: 
Propiedad privada de más de ci11co hectáreas de superficie; propiedad privada de menoo de cinco 
hectáreas, y los ejidos. Cada una de esas formas ha contribuido signlficativomente al d1:.11arrollo 
econ6mico posterior n 1940". (16) 
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CAPITULO 111 
LA MODALIDAD EJIDAL DE TENENCIA DE LA TIERRA 

Siendo la propiedad ejidal una modalidad que ha dictado el in
terés p6blico, veamos para los efectos de esta tesis alguga¡ de sus notas 
distintivas.. 

ª'Actualmente se denomina ejido a la extensi6n total de tierras 
con la que es dotado un núcleo de población". ( 1) 

••oeterminar la naturaleza de la propiedad ejidal ea una de las 
más serieas cuestiones que ofrece nuestro derecho agrario, no obstante..,... 
de que el régimen de posesib\1 y disputa de los bienes del ejido permanece 
pr6cticamente invariable desde la época precolonia!". (2) 

El artículo 11 de ta Nueva Ley Federal de· Reforma Agraria 
textualmente dice: 

"Articulo 51.- A partir de la publlcación de 
la resolución Presidencial en el 'Diario Oficial' de la 
Fedemción, el núcleo de población ejidal es pro
pietario de las tierras y que en la misma se señale
con las modalidades y regulaciones que esta ley e 
establece. La ejecucwn de. la resoiución presidencial 
otorga al ejido propietario el carácter de poseedor, o 
se b confirma. si el núcleo disfrutaba de una po
sesió~ provisional". 

De em ffpmpiedSd" a la quo alude la Nueva lay Federal de 
Reforma Agraria, no corresponde an esta tesis delucidar I& "difícil" cuesti6n 
de su naturaleza, pero si, señalar algunas de $US notas características y 
distintiv~ que la diferencian de una propiedad en el sentido tradicional 
da la palabra. Para ello trl;lnscribo la opinión que al respecto dá Lucio 
Mendieta y NC.ñez: 

'~ •• los núcleos de poblacwn tienen un r!~-:eclio pre:,,. 
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cario de posesión sobre los bienes ejidales que, en 
último análisis pertenecen al estado. 

Es de esta naturaleza pública de los bienes que 
se deri!Jan los privilegios de que gozan, pues los terre
nos asignados a lOs núcleos de poblaci6n en la resolu
ción presidencial respectiva son imprescriptibles e 
inembargables y además inalienables e intran1Jferi
b1.es". (3) 

Veámos que dice ~árrafo primero del ertícuh> 52 de la Nueve 
Ley Federal de Reforma Agraria: 

·~rticulo 52.- Los derechos que sobre ~ienes 

agr(Jrios adquieren los núcleos de población serán 
~liénables, imprescriptibles, ·inembargables e intrans
feribles y por lo tanto, no podrán en ningún caso ni 
en forma qlgy.na enajenarse, cederse, transmitirse) -
arrendárse, liipotecarse o gf!Zbarse2 en todo o en parte. 
Serán inexistentes las operaciones, actas o contratos 
que se hayan e.fcu:utado o que se pretendan llevar a 
cabo en contravencwn de este precepto". 

. ~'En derecho se dice que son objeto de apropiación todos los 
bienes que no est:An excluidos del comercio, conforma al artículo 747 -
dJi Código Civil este criterio na sido adoptado expresamente por nue5tra 
legislaci6n. Según el artfculo 748 "las cosas pueden estar fuera del co
mercio por su naturaleza o por disposicilm de la ley", y de acuerdo con 
el artículo 749 "están fuera del comercio por su naturaleza las que no 
pueden ser poseídas por algían Individuo exclusivamente, y por disposición 
de la ;tiy h1s que ella declara irreductibles a propiedad particular". (4) 

luego entonces, la Nueva Ley Federal,. de . Reforma Agmría 
expresamente extrae del comercio a las dotaciones ejidales, puesto que 
elimina la posibilidad de que el núcleo dotado ejecute actos de dominio 
propios de un derecho real como es la propiedad porque, "la propiedad 
es un derecho real. El poder jurídico que caracteriza los derechos reales 
se manifiesta en la posibilidad normativa de crear diferentes tipos de 
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relaciones públicas toda vez que se faculta al pretensor para ejecutar 
válidamente actos de dominio y administración, ligando así a otros su
jetos mediante la constitución de relaciones jurídicas especiales... Por 
virtud del carécter absoluto de los derechos reales se reconoce en el 
titular la posibilidad jurídica de ejecutar válidamente actos de dominio 
o adm,nistraci6n, seg6n la naturaleza de su derecho, en relación con los 
bienes, siendo oponibles a todo mundo". (5) 

Es por lo anterior que es de confirmarse la idea de que la 
propiedad ejidal -no puede, ni en grado muy pequeño- identificarse con 
la propiedad en el sentido jur(dico tradicional, y que si comparamos los 
amplios poderes de dominio de un propietario, oon los muy restringidos 
de administración que posee el nClcleo ejidal (restricciones de transmisión, 
enajenación, gravámen, etc.) podríamos, con reservas, apoyar la tesis del 
Doctor Mendieta de que se trata de un derecho precario de posesibn y no 
un derecho de propiedad estrictamente. 

En realidad, el nombre que se le dé a esta modalidad esúJblecida 
por el artículo 27 de la Condituci6n es de poca importancia, ya que 
ella tiene característh:as propias que la diferencian tanto de la propie
dad como de la posesión y que ellas solas sirve11 para mo·tivos de identifi
caci6n y estudio. 

De la lectura de los párrafos anteriores, ded1.~ciremos q!.!e les 
tierras ejidales con los que se dota los núcleos de población est4n fuera 
del comercio de una manera terminante y expr\¡sa si consideramos que: 
la tierra es un re::urso ecooomico, (Capítulo i) que como tal es materia 
dlJ propiedad particular, régimen del cual han sido extraídas ciertas tierras 
por medio de la expropiación para ser puestas bajo la modalidad ejidal 
por ministerio del artículo 27 Constitucional, con las características 
que enumera el artfoulo 52 de la N.L.F.R.A. (6).. por razones de be
neficio general que ha resultado en bien político y sooial del país. (Ca. 
pftulo 2) 

En virtud de estos capítulos podemos ademés afirmar que la 
tierra es un recurso económico escaso, cuyos usos son dñtersos, y de los 
cuales surge una renta que es mayor en unas actividades y menor en 
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otras. Que de la acumulación de la renta en mayor o menor grado surge 
el capital. Renta y capital se reparten en relación direct:t con la forma 
de la estructura de lo tenencia del espacio útil (tierra) - estructura que 
en el México de antes de la Revoiuci6n se estim6 injusta e insuficiente 
oo cuanto a la creaci6n y ·reparto tanto de los satisfactores producidos 
cómo de la renta; estructura que, por ser México principalmente agrícola 
y en virtud del movimiento Revolucionario fué modificada a través del 
artícuio 27 Constitucional y las subsecuentes leyes agrarias reglamentarias 
del mismo, creando la modalidad ejidal do tenencia de la tierra con el 
pretendido fin de. lograr tanto una mejor producción como una més eqyj 
tativa distribución da la ñm'ia - de forma iDi - que se extrajo del comer
cio capitalista al segmento del territorio nacional que se· afectó a la mo
dalidad ejidal por las características jur(dicas que ella posee de inaliena
bilidad, intransmisibilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad. 
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CAPITULO IV 
EL DESARROLLO ECONOMICO Y EL CRECIMIENTO URBANO 

E 
INDUSTRIAL 

Ha quedado ar.entado que la tierra está afectada en una porción 
importante al régimen ejidal de propiedad. Esta simple afirmación, de 
por sí, no impHca problema alguno sino que enuncia un simple hecho. 
Sin embargo, es el objeto de esta tesis señalar que la situación es con
flictiva debido a un í'l!CtOr: el nimimto udlmo: * 

V es que 1a Reforma AtiYaria al esteblecer el sistema de propiedad 
ejidal como solución de problemas sociales, y al extiaer del comorcio 
una gran porciltn de timas utilizables como recurso económico no prestó 
atención al fenbmono en aquél entonces menos crftico, del crecimiento 
abrumador da la economía y por lo tanto, del surgimiento de esas cir
cunstancias indicadoras del dalarrollo econ6mico, como son: el crecimiento 
de fas ciudsdes, de los centros ind~Jstriales y el desarrollo de los atnc-

' tivos turísticos. 

"En una econom'la en proceso de expansión el 
crecimiento metropolimno y el desarrollo de la agri
cultura se ~ayan inexplicablen~ente enlazados. Las 
ciudades crecen y se congestionan sobre todo en vir
tud de ia migración roral; ésm deprime el nivel de los 
salarios o impide sri aumento. La demanda de ali
mentos, forrajes y materias primas para abastecer . el . 
me~do m11hypolitano y los centros industriales - en 
competencia con la demanda de productos para la 
exportación - det~rmina los usos agricolo,s y ganaderos 
de la mmi; la industria urbana depende en parte 
importante de la demanda del sector roral mientras que 
como lo ha demostrado Ruttan, 'la posibilidad de un 
ingreso elevado depende también en alto grado de la 

• UllSe el op6ndlce (1) . 
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existencia de ciudades e industrias cercanas'. La 
línea dfvisoria entre las actividades agrícolcis y las urba
noindustriales se vuelve más tenue y convencional a 
medida que aumenta su interdependencia". (2) 

En las últimas dos décadas se ha venido produciendo un fenó
meno que ha sido calificado de "choque" entre la ciudad y el campo. 
En efecto ante el abrumador crecimiento urbano, .¡ su consecuente nece
sidad de espacio, se ha producido una invasión de tierras ejidales por 
parte d1;t fraccionadores, casi siempre llevada a cabo de forma ilegal. 

Continuamente se l'Je en la prensa sobre los despojos de que. 
son objeto los n6cleos ejidales cuyas tierras se encuentran en las zonas 
colindantes a las ciudades, quienes víctimas de los fraccionadores, :t. 
de su propia ambici6n 'transmiten de una forma u otra lo que da 
acuerdo con la fey, como hemos visto, es inalienable. 

l.Es la intensidad del fenómeno señal de que algo a~da 

mal? 

El Doctor Edmundo Flores en el párrafo que transcribimos. 
a continuaci6n, indica todo lo contrario. Es decir, econ6micamente 
la interdependencia en aumento entre el campo y la ciudad es un in
dicador de progreso. lDebe inferirse entonces que el mal radica en 
las instituciones jurídicas que reglamentan el uso del recurso ''tierra''? 

"En los márgenes de una ciudad en proceso 
de crecimiento hay una zona donde los usos de 
la . tierra no se definen claramente. . Aunque la 
tierra se cultive, su precio de venta no guarda 
relación co1t su renta agrícola. Los usos futuros 
atribuíbles a ese espacio son diferentes a los usos 
en v'igor. La posibüidJJd de efectuar el cambio 
de usos rurales a urbanos estimula la especulación. 
En esta franja semiurbaua o semirrural pueden 
observarse plenamente los múltiples ef ec~os que trae 
consigo el cambio de los usos principales de la 
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tierra: Más allá de esta zona está la región de tierra 
adentro o hiliderland, es decir, toda la extensión 
servida y dominada por la ciudad central. (3) 

Esta zona donde · 1os usos de la tierra no se definen claramente, 
ademés de causar los conflictos entre los sistemas jurídicos de tenencia 
de la tierra al que hice mención, ocasionan otro tipo de conflictos socio
lógicos en cuanto a las formas de vida. Casi siempre, la adaptación del 
tipo de vida urbana, con sus implicaciones, por parte del campesino es 
visto por éste como un m:ance, lo cual aunado a la desocupaci6n v 
subocupaci6n endémicas propicia el fenómeno agudísimo de la inmi* 
gracibn a la ciudad, la cual produce de por sf, más fuentes de trabajo 
que el campo, pero que no necesariamente produce una vida rmjor, 
expectativa del inmigrante. 

Los problemas de vivienda, causados por esa inmigración, 
son problemas de espacio. 

La industria, ocupa espacio. Ella se localiza en terrenos cuyo 
valor va en relación directa con el uso que se le dá v la renta que piensa 
producir, por lo que, casi siempre, tiende por necesidades de espacio, 
a localizarse en las afueras de las ciudades. ES1B 9S la zona de choque 
oon los terrenos ejidales. 

lConstituye en términos ooonómicos, un avanca la ciudad, 
respecto del campo, en lo que sa refiere al uso de la tierra? 

"La alta densidad de población característica 
de la ciudad y de la región metropolitana, presenta 
las siguientes ventajas: 

1) Reduce al mmuno 'los costos de transporte y 
comunicación, lo que Hey llamó la "fricciún de 
espacio" uno de los obstáculos más grandes paro 
la predicción se reduce al· mínimo cuando ésta se 
localiza eil aria área relativamente pequeña. 

2) Facilita el uso intensivo del mecani.smo general 
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de 'la estmctura urbana. Este punto es de gran 
importancia para los países subdesarrollados porque 
en éstos el producto nacional es muy reducido y 
las posibüidades de inversión están severamente U. 
mitadas. Los servicios públicos exigen inversiones 
cuantiosas que no son directamente productivas, y 
están sujetúS a rendimientos crecientes, o sea que a 

medida que la escala de producción es mayor, son 
más eficientes y más barotos, por unidad producida; 
sólo a niveles muy elevados se llega a la etapa de 
los.'Tendimientos decrecientes. Por consiguiente, fo .. 
cwar 'liJs .inversiones directamente productivas en 
donde ya se dispone de seroicios públicos, permite 
aprovechar al máximo las inversiones en estos y 
brinda la oportunidad de destinar una part~ de los 
ahorros de 'la comunid:id a inversiones que aumen
tan, a corto plazo, el producto nacional • 

. 3) Permite el fácil acceso a la mano de obra caU. 
ficada a los servicios técnicos especializados. La 
disponibilidad de mano de obra experimentada y la 
existencia de equipo para la manufactura y fus re
paraciones, igual que el acceso a numerosos seroi-. 
cios altamente escpecializados: banca, bolsa de valores, 
servicios legales, médf:cos, etc.; liace posibles cuantio .. 
sas econom{as externas que provienen de la articu
lación más precisa de las actividades económicas y 
de los numerosos eslabonamientos técnicos indis
pensables a una sociedad industria!. 

4) Proporciona medios culturales, educativvs, de 
recreo, esparcimiento y turismo de la más alta ca.. 
lidad. La ciudad -civitas- s5empre ha sido el 
s{mbolo de la civüización. Tanto en la etapa nó
mtJ;1a como en la agrícola, el hombre carecia de 
estímulos para diferenciar las funciones económicas 
y toda su energía era absorbida por la necesidad 
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de ganarse el sustento. Con la ciudad surge l,a di
visión del trabajo y la po~ibilidad de lograr exce
dentes que penniten la acumulación y hacen po
s~ble la riqueza, el ocio, la educación, el progreso 
intelectual y el desarrollo de las ciencias y las artes. 

5) Garantiza un mercado local y nacional en gran 
escala y tendiente al aumento, para los bienes y 
seroicios producidos en la ciudad y región metro. 
politana. En la ciudad se hacen las compras y ven
l:as de la mayor parte de los _productos de la
regi6n. A la gran variedad de los bienes y servicios 
ofrecidos por numerosos productores especializados, 
corresponde una demanda relativamente constante y 
de gran magnitud. La ciudad absorbe los pruduc
tos de la región y satisface la demanda de ésta con 
lo que produce y con lo que exporta al ex~erior. 

Como éste es mercado de alimentos de las regiones 
circundantes, condiciona su expansión y determina 
la utilización de la tierra en toda su es/ era · de 
influencia. ( 4) 

Sin embargo, la urbanizaci6n presenta desventajas. Unas de 
ellas son de carlicter estético, otras de carácter psicol6giC\l e incluso 
puede llegar a haber desventajas econ6micos puesto que cualquier ciudad 
al llegar i.I un determinado tamaño puede llegar al punto de que los ren. 
dimientos, producto de la urbanización, se conv;erten en decrecientes 
por la estructura defectuosa de la ciudad o la falta de soluciones 
técnicas nuevas a los prGblemas de e1pacio, 

"La ciudad y la regi,ón metropolitana son en 
lo económico una grn.n fábrica (espacio dedicado a 
la producción industrial) y un gran mercado que 
opera eficazmente, economías de escala y economías 
externas. La ex12qnsión urbana es una condición 
estructural básica en cuya ausencia resriltaria irnpo
sible aspirar al progreso económico". (5) 
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Es un hecho innegable, y se puede ver en las controversias 
legales que han surgido a últimas fechas, que ex;ste especulación ;:on 
los terrenos ejirlales ubicados en esa zona problema. Con mayor razón 
cuando se trata de bienes que se destinan a la creación de fracciona
mientos urbanos. 

Debo, para resumir, dejar claramente aSf)ntado lo siguientfJ: 

Que la tierra como recurso económico casi siempre adquier·e 
mayor valor cuando está afecta a la produceión de bienes y servicios 
intensiva característica de las zonas industriales y urbanas. Que la 
lfnea divisoria entre las actividades económicas urbanoindustrieles y 
las agr(colas es poco clara y muy problemática en cuanto c1ue los 
terrenos afectos a la modalidad de propiedad ejidal, por ser inaliena
bles, intransferibles, inembargables e imprescriptibles, no pueden 
incorporarse al movimiento económico más que mediante una expro
p~aci6n por causa de utilidad pública: lo problemAtico de la cuestión 
radica en que dichas tierras se prestan a la esp,eculación de fracciona. 
dores quienes medran con la ambición de los ejidatarios, ello propicia
do quizás, (y lo confirmaremos en las conclusiones de esta tesis) 
por lo inadecuado tanto de las instituciones jurídicas que rigen la 
desafectacibn a la modalidad ejidal d1a tenencia de la tierra, como a lo 
poco ágil del procedimiento de d9$afectación. 
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CAPITULO V 
CONFL.ICTOS DE UTILIDAD PUBLICA EN LA EXPROPIACION 

DE 
TIERRAS EJIDALES 

Ei artrcufo 27 de ·la Constituci6n, p~rrafo 11 establece: 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por 
causa de utilidad pública y mediante indemnización". 

La Fmcción XV dice: 

"Las Leyes de la Iederc.ción y de los Esta
dos en sus respectivas jurisdicciones, determinarán 
los casos en que sea de utilidad pública la ocupa
ción de la propiedad privada, y de acuerdo con 
dichas i:eyes la autoridad admini.drativa hará la 
.declamción correspondiente . .• ,. 

La Fracción X establece: 

·~r,os núcleos de población que carezcan · de 
ejidos o que ria puedan lograr su restitución por 
falta de títulos, por imposibilidad de identificarlos, 
o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán 
dotados con tierras y aguas suficientes pam cons
tituirlos, con/ orme a las necesidades de su pobla
cióri, sin que en ningún caso deje de concedérseles 
la extensíón que necesiten, y al ef eci:o se expropia. 
ro, por c1tenta del Gobierno Federal, el terreno 
que baste a ese fin, tomándolo del que :ie encue1i-
tre inmediato a los :·pueblos interesados. La super
ficie o unidad individual de dotación no deberá 
ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de te
rrenos de riego o humedad o, a falta de ellos, de 
sus equivalentes en otras clases de tierras, en los 
términos del pármfo tercero de la fracción XV 
de este artículo". 
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En virtud de los mandamientos anteriores se produjo el cuerpo 
de ordenamientos que sirvieron para la Reforma Agraria, la cual 
sintéticamente está constiturda por las dotaciones de tierra a comu
nidad~ hechas en virtud de las expropiaciones efectuadas con funda
mento en la causa de utilidad pública que el propio artículo 27 
establece en su párrafo X, propiamente en lo que se refiere a la parte 
que dice " •.• serán dotados de tierras y aguas suficientes ... " 

Tal cuerpo de leyes está fundamentado en la fracción XV 
la cual establece "que las leyes de :: Federación y los Estados. . . deter
minarén los casos en que sea de utilidad pClblica la ocup~ción de la 
propiedad privado. Como resultante de ello, sorgen entre otros 
ordenamientos, la Ley Federal de Expropiación y los códigos agrarios 
que hasta la fecha, a partir de 1914, han existido. 

Para los efectos de la Reforma Agraria, se expropiaron 
tierru sujetas a la modalidad privada, y asf vemos que la fracci6n 
XV habla de " •.• la ooupaci6n de la propiedad privada .•• " 

Pero el artículo 27 Constitucional no menciona si las leyes 
de la federación v los estados puedan determinar los casos en que sea 
de utilidad pública la ocupación de la propiedad ejidal. (vis il vis de 
la propiedad privada). 

Por lo tanto es de suponerse que donde radica el fundamen
to Constitucional para la ocupación (expropiación) debe de estar en la 
fmcci61 _J!. en la que llanamente se tnamfiesta que las expropiaeiones 
(no importa de qué bienes se trate, privados o ejidales, mercantiles o 
industriales, inmuebles o muebles) sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

,. 
Sin embargo, ya localizado el fundamento general para la 

expropiación de tierras ejidales, el p6rrafo XV nos resuelve la cuestión 
referente al fundamento 1e la facul'i:ad reglamentaria de tal expropia
ción, al establecer que serán las Leyes de la Federación y de los 
Estados, quienes en sus respectivas jurisdicciones, determinarán los 
casos en que sea da utmdad pública la ocupación de la propie~ad. 
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Como la materia agraria ha sido reglamentada por la N.L.F .R.A., 
estableciendo d::ho ordenamiento· er. su artículo primero que esa ley 
reglamenta las disposiciones agrarias del artículo 27 Constitucioríal, y 
su contenido es de interés público y de observancia general en toda la 
f.!!p6blica, la expropiación de tierras ejidales se hará conforme a lo 
que establezca dicha ley. Las demás expropiaciones cuya posibilidad 
se menciona en el artículo 27 se regirán bajo lo que disponga la Ley 
Federal de Expropiación, y las legislaciones de los Estados. 

La Utilidad Pública.-

"La expropiación por causas de utilidad pública, es un pro
cedimiento administrativo en virtud del cual se procede e~ contra de 
un propietario para la adquisición forzada de un bien, mediante Indem
nización y por una causa de utilidad pública". { 1) 

En .el r.aso de que por motivo de la ubicación de determinadas 
tierras ajidales, éstas, con su utilidad pC.blica estén cumpliendo las 
funciones propias de la agricultúra, pero, que por dicha localización 
se encuentren en las circunstancias descritas en los caprtulos anterio
res (zonas problema), surge por ello, una nueva utilidad pública en 
potGncia, que entra en conflicto con la utilidad pública original -
del ejido ooasionando la factibilidad de l.{118 expropiación. 

Puesto que las leyes de la Federación deben determinar los 
casos en ios que sea de utiiiciad pública el expropiar, lcuái es la 
forma como la legislación, y en concreto la Nueva Ley Federal de 
Reforma Agraria, ha solucionado el problema de indicar cuándo hay u!i 
lidad p6blica motivando y justificando una expropiación? 

El concepto de utilidad pública no ha sido defini
do por la ley a través de ur.a declaratoria general que explique -
los lineamientos a los que debe sujetarse la autoridad admir.istrativa 
para indicar cu&ndo la hay o no. Tanto la Ley Federal de Expropia
ción como la N.l.F.R.A. se limitan a enumerar las cusas por las que-
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se puede expropiar aduciendo una utilidad pública.* O sea que lo 
único que hace el legislador es señalarnos qué. es lo que constituyen las 
circunstancias que configuran la causa, pero no nos indica de u!"a ma
nera general qué es lo que constituye en esencia esa utilidad pública. 

Ya que, las causas de utilidad pública son tales, no por una 
declaratoria de !a ley sino por unn enumeración casuística, es el 
objeto de esta tesis analizar las ambigüedades y conflictos que ello 
causa. particularment9 en el caso de las expropiaciones de tierras 
afectas al régimen de propiedad ejidal, examinando la conveniencia 
o inconveniencia de determinar qué es lo que constituye la "utilidad 
pública" por medio de tal enumeración, y de las causas que mencio
na la ley y de los artfoulos que a éllas complementan. 

Valimos como la N.L.F.R.A. ha solucionado el conflicto plan
teando en los capf tulos anterivres. ** 

• Para el doctor Ignacio Burgoa (2) "El concepto de utilidad pública es eminentemente eoo
n6mtco, La idea de la utilidad en general implica la relación entre una necesidad y un objeto 
&atlsfactor quí.l a la 111illma deba aplicarse. • • Pc.t tanto, para que exista una causa o motivo de 
utilidad p6blica, se requiere que hayo, por un lado, una necesidad p6bllcn, ésto es, estatal, social 
o general, personalmente lndeterminnda, y por otro,~o6íef0Sii8ciiptible econ6micamente 
de colmar o satisfacer dicho necesidad", 

La doctora Martha C?:.úvez <::onsidllra que " ••• La verdad es que no es lo mismo Interés 
particular, inter6s social e inter6s nacional; pero, tnmbién es cierto que todos ellos se implican 
en forma mediata y que no existe un lindero claro o una exlcusl6n firme entre ellos. • • Sin 
embargo, la figura tradldonal de la justicia con su balanza nos ayuda a explicar en forma simplista 
la. jeraraufa, funcionamiento e !nterrelnci6n entre los interese. .. jurídico1"', (3) 

Ambos ctiterios distan mucho de exolicarncs la naturaleza de "utilidad pública". E1 doctor 
Ignacio Burgoa simplemente nos traslada lll cuestión ni concepto de "nece~idad pública", pero no 
nos da una regla poca determinar cuando una necesidad económica revista el cru:ácter de pública, 
concepto a clarUlcnr tanto en lo que respecta a "utilidad", como en lo que respecta a ''necesidad", 
Nos dice sin embarg.:i, a manera de orientaci6n, que es estatal, social o general, ·personalmente 
indeterminada. 

Sin querer ser exigentes. en demll!lía, hay que reconocer que hay un Intento de locnliznci6n
de la naturaleza pública, de la n .. ~esidad y del concepto de utilidad. Sin embargo, es e,.quívoca en 
cuanto a que necesarlumente tenga que ser personalmente .lntcdeterminada. En este sentido, por 
ejemplo, es sl'Cial y general el interés de que la economía maximice la renta i:iue pro:lucen sus 
fC<:Utsos (la tierra). Esta optlmizac!6n la puede, de hecho, llevar 2 cabo una persona determinada. 

•• Capítulo Octavo 
Expropiación de bienes ejidales y-comunales, 

Articulo 112.- Los bienes ejidalcs y loo comunales sólo podrán ser expropiados por 
causa de utilidad pública que con toda evidencia sea superior a In utilidad ~ocia! del ejido o de 
las comunidades. En igualdad de circunstancias, la exproplaci6n se fincará preferentemente en 
;,1enes de propiedad píirl1cülnr. · 



Las frscciones 1, 11, íll y IV del artículo 112, trai•strito en 
la presente pégina, no encierran conflicto alguno ni despiertan duda 
alguna sobre la utilidad p6blica de tas causas que en ellas se contienen 
puesto que se trata de servicios públicos prestado a la sociedad de una 
manera general. Estas fracciones se refieren expresamente a estalileci· 
miento de servicios públicos, apertura de calles, lineas de electricidad, vías 
de ferrocarril, campos de aterrizaje, campos da demostración &91"opecuaria 
y zootécnica. Asímismo la fracción VIII se refiere a la c:>nstrucci6n 
de obras hidrliulicas. 

tas fracciones anteriores constituyen, a mi parecer, enuncia
do de !!!_U-5.!L!!,~ de utilidad pública. 

En los capítulos siguientes, sin embargo, procederé al anélisis 
detallado de las fracciones V y VI, las cuales, a mi entender, (y explicaré 
las razones en esos capítulos) por su carácter ambiguo, entran en con. 
flicto con la utilidad pública, motivo del est.ablecimiento de la modalidad 
ejidal en la expropiaci6n, y deben . ser motivo de aclaraciones ya• sea a 
través de reformas a la ley, ya sea por medio de la jurisprudencia aclara
toria, puesto gue como estén redactadas, y en conjunto con los artículos 
gue ccn ellas sa relacionan. eueden ser motivo de gue los maves probl6-
mas que señalo en los primeros capft.!!Jos de esta tesis no se solucionen, 
y peor aún, se agraven de 1al modo que constituY!n motivo de injustfoias, 
y de call@ econ6inica para el e!í s. 

Son causas de utilidad pública: 
l.- El estableclmionto, expJotaci6n o conservad6n de ua semcio pútilko; 

lL- La apertura, ampliaci6n o alineamiento de calfos¡ construccl6n de calzadas, puentes, 
earreteru, ferrocarriles, campos de lltenizaje y demás obras que faciliten el tt81111porte, 
m .. - El establecimiento de campos ::le demostración y de educación vocaclorutl, de producción 

de semillas, postaa 1oot6enicu, Y. en generaJ, servicios del Estado para la produeci6n; 
IV.- Laa auporiiciea l'lect>-Sal'f{IS p11ra l.¡ C•1!Jet,ucc!6n de obras sujetas a la uy de .Yías Generales 

de Comunicacl6n y Uncias para oomlucc16n de energía eléctrica¡ 
V.- La creación, fomento y conservacl6n de una empresa de Indudable benefició para ta co-

lectividad; • 
VI.- La creaci6n, fomento y con&ei'Vllci6n de una empresa de indudable benefico 

VII.- La e:x:plotacl6n de elementos naturales pertenencientes a la Naci6n, sujetos a régimen de 
concesl6n, y los estableclrnlentos, conductos y pasos que fueren necesarios para ello; 
VIII.- Lll superficie necel!lllia p&..'a la construcci6n de obl'llS hidráulicas, caminos de servicio 
y otras similares que realice ia Secretaría de Recursos Hidráulicos; y 

IX.- Las demás previstas por las ley~ especiales, 
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CAPITULO VI 
LA FRACCION QUINTA DEL ARTICULO 112 DE LA 

N.L.P.R.A. 

La Fracción V del artículo 112 de la Nueva Ley Federal de 
Reforma Agraria, que reglamenta una de las causas conflictivas de utilidad 
p6blica, puede dividirse para su estudio en dos: 

A.- Cuando dicha fracción junto con el artículo 119, forman el supuesto 
de la expropiaci6n para la creación de una empresa que directamente 
explote los recursos naturales del lugar. 

B.- Cuando la mencionada fracción V, en unión del artícu!o 118 cons
tituye el supuesto de los fraccionamientos o zonas Jndustriales. 

La separaci6n de estos dos supuestos es fundamental pon¡ue 
en el primero la ley se refiere a esa zona, en la que por su localizaci6n 
respecto de los centros de consumo y de producción proporciona mayor 
ren1a cuando sujeta a régimen de producción distinto del agrícola; situa. 
ción que es claramente diferenciable de I~ .que guardan los terrenos eji· 
dales, que no estAn en esas zonas, donde se trata del establecimiento 
de una industria aislada que explote los recursos del ejido sito en ese lugar. 
Por ejemplo, nótese la diferencia entre una expropiaci6n para el esta
bieeimíentó de una empa=:!ors de piña eo un ejido do lo sierra de 
Oaxaca, respecto de la expropiación de un ejido para la creación de un 
fraccionamiento industrial en la zona aledaña ai Distrito Federa!. 

Pasémos al análisis de las dos situaciones: 

A.- La Fracción V y el artículo 119. (Véase la pág. 31 ) 

Conjuntamente el articulo 119 y ~ta fracción del 112, po
drfan formar un artículo separado, porque entre ~mbos restringen el 
destino del bien y establecen una utilidad púbfüa condicionada. 

Deberf a decir: "Si el núcleo agrario no puede por sí con el 
auxilio del Estado, o &n asociación con fos particulares, llevar a cabo 
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una actividad empresarial propia del funcionamiento correcto de una 
empresa, podré el ejecutivo expropiar aduciéndose como causa de utili
dad p6blica la consistente en la creación y fomento de una empresa que 
utiliza los recursos y productos de las tierras ejidates circundantes". 

Pero dejando a un lado la elucubración anterior, en el artículo · 
y fracción que analizamos en conjunto, parece entreverse una da'..lle 
intención del legislador. Reconoce la necesidad de la reincorporacibn 
al movimiento económico normal (comercio) de las tierras una vez sujetas 
al régimen de excepción (el ejidal). Por otra parte, no pretende que la 
indemnización simple y llana sea la contrapartida a la expropiación de 
que ha sido objeto el n6cleo ejidal sino que, ansía incorporar a la masa 

. de subocupados y desocupados que existen en el campo, al movimiento 
económico, industrial y ccnr.ercial modernos. 

En efecto, de fa simple lectura del artícufo 119 se entreVé 
el interés del creador de la ley que nos ocupa, de incorporar a. las acti
vidades denominadas secundarias y terciarias de la economra, cuando se 
presenta una oportunidad de hacerlo, al gran n6mero de campesinos que 
actualmente se encuentran dedicados parcialmente, y de una manera 
auto consumptiva, a la agricultura. 

la interrogante surge al encarar ya en un terreno p;·áctico las 
dificultades de demrminar si el núcleo agrario puede por s! lle-1ar a cabo 
una actividad empresarial. El escepticismo que puede haber por los q~~e 
analizarán el problema, escepticismo que surge inmediatamente, ~ 
l!!rece no tenerlo eoniendo la muestra en la fracción tercera del 
artCculo 121 de la misma N.L.F..R.A. al suponer que los ejidatarios 
pueden explotar sus Neur~ de una manera empresarial. 

En efecto, la fracción mencionada al establecer que, 

"No podrán const~tuírse, ni opemr, sociedades 
para explomr recursos turísticos en 1terrenos expro
piados a ejidos o comunidades dentro de la faja cos
tera"- q,provechando las obras de infraestructura rea
lizadas por los gobie.mos federal, estatal o muniei
pal, salvo que en ellas participen mayoritariamente 
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los propios ejidatarios o el Gobierno Federal". 

estipulando que la explotación de los recursos turísticos sólo puede 
hacerse mediante la participación mayoritaria de los ejidatarios (o del 
Gobierno) -sugiere que a. la hora de determinar si el núcleo agrario • 
puede o no llevar a cabo actividades de empresario- éstas d!eberan ser 
por lo menos para que se expropie y se establezca una empl'esa sin 
mayoría ejidal- un poco más complejas que las necesarias para man!?j!l!' 
una empresa que se dedique a la explotación del turismo; ésto es porque 
la ley, analizando el caso específico de la fracción 111 del artículo -.-
121 reconoce al ejidatario como provisto de las dotes organizativas,, 
financieras y psicolbgicas suficientes como r>ara explotar eJ turismo, y 
al hacerlo sienta el precedente, para cuando,, como es el caso, se analiza 
el aspecto más general del '"establecimiento de empresas que aprovechen 
recursos naturales d~l ejido", de considerar a los núcleos ejidales como 
capaces, por lo menos, de manejar empresas turísticas. 

Sin embargo, se debe interpretar esta fracción 111 del 
artículo 121 como una reafirmación de la polftica protectora del litoral 
y fronteras del artículo 27 Constitucional, en lugar de, como lo hi
ce en el párrafo anterior, interpretarlo como una muestra de lo que la 
N.L.F .R.A. supone como medida de capacidad administratiua del -
ejidatario. Sería cándido pretender que tal fué la intención del legislador. 

Pero da todos mod0$ peri;iste la dudª, El juicio al que se 
enfrenta el que debe sustanciar el expediente de expropiación y 
formular las alternativas, para posteriormente fundar una decisión no 
es fc\cil. * Sobre todo si analizamos que hay una serie de variables que 
complican tal decisión. 

Los factores que se incluyen en el razonamiento casi siempre 
son: la tierra ejidal, los ejidatarios, una empresa en proyecto que explo
taré los recursos del ejido, la cual necesita espacio, unas personas intere-

• Léase el artículo 344 de la N.L.F.R.A. (1) . 
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sadas v el gobierno, que con interés de desarrollar la economía, deba 
sujetar su decisi6n a la ley, limimdo su márgen de accibn por un marco 
poUtico específico. 

De este modo, '!' como lo mencionamos en el capítulo anterior, 
reducido al problema en virtud de lo que establece el artículo 112 en su 
fracción primera, al establecer que "en igua!dad de circunstancias I~ !!X· 

pro~~~!6n se fincará preferentemente en biooes de e_ropiedad parti
cular'', hay qml tomar en cuenta el hecho de que una empresa en lá 
mayorf a de los casos no ocupara todo el territorio del ejido sino sólo 
un~ porci6n suficiente para el desarrollo de su actividad, 

Es decir, el artfculo 119 en conjunci6n ron la fracción 5 del 
artlculo 112 contempla el supuesto de la creación de una empresa 
cuando no hay tierras particulares donde fincarla, y a sabiendas de que 
casi siempre ocupa un espacio reducido. 

De este modo, un poco más centrados en el problema que 
se ha reducido en rango, la le'V dice lo siguiente: 

''Las expropiaciones pam establecer emp1'esas 
que aprovechen recursos naturales del ejido s6lo pro
cederán cuando el núcleo agrario no pueda .J!2r sí 
con el auxilio del Estado o en asociación con los 
particulai·es, llevar a cabo dicha actividad empresarial; 

. en cst.e caso, sus integrantes tendrán pre/ erencia 
para ser ocupados en los trabajos de instalación y 
operación de la empresa que se trate". (arUculo 119) 

Del análisis del artículo anterior surgen las siguientes 
im\1rrogantes. 

lPodm rftp~mtinamente el núcleo agrario adquirir dotes ad
ministrativas y financieras y lanzarse a la industria por si? El articulo 
parece indicar, al no incluir una coma entre los vocablos -por sr- y 
-con el auxilio del Estado- que siempre que el ejido quiera emprender 
una actividad industrial tendré que ser con el auxilio del Estado, lo 
cual hace de la situacibn una simple disyuntiva: el Estado deberé 
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decidir entre ayudar o no. 

Es decir, es muy improbable que el ejido mismo y de una 
forma autónoma se convierta en empresario con todo lo que ello 
implica. Si tomamos en cuenta ademils, lo dicho en el párrafo anterior, 
se trata entonces del traslado de la decisión de una autoridai;i adminis
trativa a otra. El presidente o el ejecutivo local expropiaran, para el 
caso del establecimiento de una empresa en este supuesto "A", si 
estas mismas autoridades aáministrativas u otras están en posibilidad 
de ayudar al ej="" .... 

En caso de que la decisión sea negativa, restarán dos caminos 
de acuerdo con el artfculo que analizamos: 

1) Que se asocie el ejido con los particulares. 

2) Que sea una empresa privada quien explote los recursos 
natl•rales de ese ejido ocupando en los trabajos de instalaci6n y opera
ción a los integrantes del ejido. 

El primer supuesto referente a la asociación del ejido con 
los particulares ofrece singulares problemas porque la misma ley que nos 
ocupa prohibe terminantemente cualquier tipo de enajenación, sesi6n, 
trasmisión, hipoteca o gravamen. Dice además en su artículo 52 
"que ser6n inexistentes las c~::cion&s, ai'.t.:üi o l.'Ontratos que se hayan 
ejecumdo o se pretendan llevar a cabo en contra de este precepto"; 
más aún, el artfculo 55 dice "queda prohibida la celebración de 
contratos do arrendamiento, aparcería y de cualquier acto jurfdico 
guo tienda a la explotación indirecta o por terceros de los terrenos 
ejidales y comunales con excepción de lo dispuesto en el artículo 76", 

lConstituye la asociación del ejido con los particulares una 
forma de explotación indirecta de los terrenos ejidales? lDentro de 
los actos de administración y de dominio propios de una empresa 
mercantil no se podría . considerar a un gran número de ellos como 
;lartfcipes de la naturaleza de los hechos jurídicos que terminantemente 
prohibe el artículo 52? El artfoulo 119 oarece indicar que es sólo 
cuando el n6cloo agrario no puede por sí o con el auxilio del estado 
o en asociaeibn de los particulares Hwar a cabo la empresa, wando 
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procederá la expropiaci6n y en tal caso, tendrán preferencia para ser 
ocupados en los trabajos, los ejidataríos. De esto se infiere que al haber 
una asociación con los particulares no habrá expropiación, y entonces 
cL1alquiar participación de los ejidatarios con su terreno, sf se coloca 
dentro del supuesto ilícito del artícul111 de referencia. Di&tinto sería. 
si el ejidatarío participara en una persona jurídica independiente que 
se estableciera sobre los terrenos que habiendo sido expropiados a su 
favor, éstos por estar reincorporados al régimen de propiedad particular, 
no se colocarían en las situaciones descritas por los artfculos 52 y 55 
de la N.L.F.R.A. 

Asf es que el propi.o artículo 119, al establecer la posibilidad 
de que los ejidatarios se asocien con los partic'ulares para explotar los 
recursos naturales del ejido, y por ello haciéndose improcedente la 
expropiaci6n, incurre en los supuestos del artículo 52 de la misma ley 
los cuales eúán sancionados en el propio articulo. 52, y en el artículo 
55 principalmente. 

El segundo supuesto, se refie~e a que sea una empresa la 
que siendo beneficiaria de .una expropiación, pasa por virtud de ella 
a explotar los recursos naturales de las tierras ejidaloo colindantes con 
el terreno sobre el cual se situaré, el cual será proporcionalmente 
mucho más pequeño que el ejido en su totalidad; en dicha empresa se 
usartm preferentemente a los integrantes del ejido para los trabajos de 
instalav:i6n y operación. 

Recorchmdo !o ~ablecido anteriormente, la situación 
descrita en el pArrafo anterior es el último supuesto del artículo 119, 
supuesto que se dará sólo cuando el núcleo ejidal no pueda por si llevar 
a cabo la actividad empresarial de que se trata, o el gobierno no haya 
accedido a auxiliarlo, descartar.do por lo argumentado en páginas anterio
res la posibilidad que menciona e! propio artrculo referente a la asocia
ci6n de los ejidatarios con los particulares para la explotación de los 
recursos naturales. 

Es decir, ésta es realmente la única situación en la que se 
produce la expropiación puesto que el artículo claramente establece 
que las expropiaciones para establecer empresa5 de este tipo :sólo proce-
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derán cuando no se den los supuestos que menciono en el párrafo 
anterior. 

En otras palabras, y para resumir, cuando se solicita por un 
interesado la expropiación de tierras ejidabs aduciendo como causa 
de utilidad pública, la fracción V del artículo 112 de la 1\1.L.F.R.A., 
en relación con el artículo 119 (al que hemos llamado supuesto "A" 

··y con el cual hemos configurado el preser.te capft•Jlo) las autoridades 
cc.-respondientes casi siempre se enfrentarán primordialmeme con la 
decisi~n de. ver si se procederá, ya sea con el proyecto. de empresa con. 
ayuda gubernamental- no habiendo de este modo expropiaci6n-, o 
con una expropiación a favor .del solicitante, si las circunstancias 
del caso no son tan descabelladamente inverosímiles para que no -
se justifique cambiar de régimen de propiedad a un pequeño segmen
to del ejido, el cual. s~rá destinado a una actividad casi siempre mucho 
més rentable, máxim~ que como lo he establecido, se ocupará una 
porción propornionalmente pequeña del ejido que rendirá un beneficio 
alto. 

En lo que se refiere a la asociación de un particular con los 
ejidatarios para la explotación de ese pedazo de terreno ejidal, soy de la 
opinión que el .supuesto establecido en el arttculo que nos ccupa, cons
tituye una violaci6n a las prohibiciones expresas de los artículos 52 
y 55, y que, si el destino que se le quiere dar a la mencionada rorci6n 
de tierra a todas luces es de beneficio mayor, se just.Hica una expro· 
piación cuyo beneficiario sea una entidad iurídica indepencU!3nte en 
la qüe se coniuguen tos §ntereses del eiidat@rio con los del empresario, 
Esto entrañaría una modificación del artículo 119 de la N.L.F.R,A. 
el cual quedaría como sigue: 

Articul' 119.- ".fias expro¡naciones para 
establecer emprtsas que aprovecliert recursos natu.. 
roles del ejido, sólo procederán cuando se compruebe 
que el núcleo agrario no puede por sl con el auxilio 
del Estado llevar a cabo dicha actividad empresariali· 
cuando se juzgue que sea positiva para el ejidatario 
la asociación con los particulares para el _restflbleci
miento de la empresa de referencia, se determinará 
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cual es la proporción de su participación en la escritura 
constitutiva, siendo la participación inalienable e 
indept:1idiente de la indemnización a que se refiere 
el artículo 112 ". 
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\ CAPITULO VII 
CONFLICTO ENTRE LOS FRACCIONAw11Ei~TOS INDUSTRIALES 

y 
LAS TIERRAS EJIOALES 

Supuesto B.- La fracción V del artíet.1ío 112 de la r'\l.L.F .R.A 
en relación con el artículo 118 de ~a misma ley. 

Hemos hecho en el capítulo anterior exámen de esta 
fracción V en relación con el artfculo 119. Toca ahora tratar el 
problema de las expropiaciones de ter1 .t'nos ejidales para el estableci
miento de empresas, que se hace "a favor del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos S. A., institución que a su vez realizará la 
venta de terrenos para la industrili o comercio en su verdadero valor 
comercial". (1) Es decir, examinaremos el problema de la expropia
ción para la creación d3 fraccionamientos de industria y comercio. 

En este caso nos encontramos frente e frente con la "zona 
de choque'' entre el campo y la ciudad o con las obras de infraestructura 
(caminos) que comunican a ella. 

El artfculo 118 en su primer párrafo nos dice le siguiente: 

"Las expropiaciones de bienes ejidales y co
munales para el establccimienic, fomento y con
seroació;j de 'las empresas a que se refiere la 
fracción V del articulo 112 de esta Ley, se hará 
siempre a favor del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S. A., el cual realizará la venta 
de los terrenos en su verdadero valor comercial. 

lCuél es el objeto ne que las expropiaciones se hagan a 
favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Público11, S. A.? 

Seguramente aunque la ley no lo manifiesta, el de evitar las 
especulaciones, proveer la correcta administracil>n, financiamiento y venta 
de los tenc¡1nos, y al pago de las indemnizaciones a los ejidatarios. 



Se pretenden evitar las especulaciones porque el banco 
absorbe el total de los terrenos cuya expropiación se considera de 
utilidad pública para el establecimiento de empresas, llev~ndo a los 
terrenos a su destino, sin que éstos en manos de los especuladores 
pasen años sin usarse. V digo pretende, porque a la hora de ven~, 
der los terrenos a supuestos industriales o cQmerciantes, nada garanti
zará que se destinen inmediatamente a ta industria o comercio, máximo 
que la ley otorga un plazo de cinco años. (2) A mayor abltndami&nto, 
la experiencia parece demostrar que los fraccionamientos industriales 
no venden inmediatamente el total de sus terrenos, y que vendidos éslos, 
las industrias tardan tiempo en instalarse. Més a6n, la ley habla del 
fomento de las empresas. Sería contradictorio que, al no tener un éxito 
inmediat.o, el fraccionamiento industrial proveniente de tienas ejidales 
se siguiera la sanción del artículo 126, puesto que, al reincorporar 
estos terrenos ya subdivididos al comercio, es muy difícil prever las 
corrientes del mercado, de la oferta y de la demanda que influyan 
en el éxito o úacuo de vender en un per(odo de cirK:O años la totalidad 
de lo5 terrenos expropiados. 

En capítulos anteriores mencioné que la llamada "zona de 
choque., existe en todas las CGudades de la República y constituye un 
campn enorme para futuras irregularidades. Además dije que a medida 
que México progrese el problema se agudizará hasta adquirir propor
ciones inmensas. 

lEs el Banco Nacional da Obras y Servicios Públicos, S. A., 
!!!!.. agente activo localizador y promotor de la desafectaci6n opo'l.!!!!! 
de los terrenos localizados en estas zonas? 

Más bien creo que se trata de una institución financiera pú
blfoa que :;implemente se limitaría a cumplir las obligaciones que le 
impone el artículo 118 párrafo 11 y 111 (3), pero carece de las atribu
ciones ejecutivas de investigación y promoci6n necesarias para la 
prevención en el presente y en un futuro carcano, de la especulación 
en tedas las zonas problema a que ms he referido. 

El otro problema que salta a la vista de la lectura de la 
· fraooi6n 1 del artículo 118 es al síguien1:e: 
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Nada prohibe que ef Banco venda en bloque la totalidad de los 
terrenos expropiados a una empre.se privada fraccionadora. Esta 
posibilidad al no estar prohibida hace nugatorio el intento del propio 
artículo de evitar la pos!bíiidad de especulación, y coloca al Banco a 
nivel de simple intermediario. 

Se hace necesario en este caso una negativa expresa de la ley, 
estableciendo como casos de excepci6n, cuando las transmisiones en 
bloque se haQ!n a favor de un organismo público descentralizado o de 
participaci6n estaml que se crea con el fin de vernier y fraccionar 
dichos terrenos. 

Ademfls, la fracci6n V del artículo 27 Constitucional al 
estipular que: 

"Los bancos debidamente autorizados, conf or
me a /.as leyes de institucumes . de crédito, podrdn. 
tener capitales impuestos sobre propiedades . urbanas 
y rústicas de acuerdo con las prescripciones de 
dichas leyes, pero no podrán tener en prop'iedad 
o administración más bienes que los enteramente 
necesarios paro su ob;eto directo": 

Nos coloca en la posición de pensar en la posibilidad de que 
ñ"'ta mc::if.n oon:füm:5cr.a! in~lide e! a!'tfoulo de ~-il, pt!~ 
que no es objeto directo del banco realizar ventas de terrenos que 
están, no solo bajo su administración, sino su propiedad, contraviniendo 
expresamente lo dispuesto por la Constitución, puGSro e¡ue la expro
piación de terrenos ejidales se hace a favor del Banco, el cual adquiere 
propiedad sobre dichos terrenos. 

En resumen, es dudoso que el Banco cumpla ·-en funna activa
con la tarea de localizar, 2revenir y corregir el futuro c<smufo de 
irreaularidades y especulaci6n, tarea que le parece atribuir el artículo 
118 de la N. l.F .R.A., sin que para ello esté autorizado el Banco, puesto 
que existe la prohibici6n expresa constitucional; además deja la puertc 
abierta para que el Banco venda en bloque los terrenos expropiados al 
no haber una prohibición expresa en la Ley, propiciando de tal modo 
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lo que el mismo artículo trata de evitar. 

En conclusión, el artículo 118 no elige un · §Aente activo 
resolutor de los problemas que presenta la "zona de choque". Adamás 
no previene la posibilidad de la venta total de la su,roJficie expropiada 
a una sola empresa fraccionadora, posibilidad indeseable generalmente. 
Más aún, el Banco no puede dedicarse a ello, por prohibición 
constitucional expresa. 

sigue: 
Sería convt1niente que el artículo de referencia quedara como 

Las expropuzczones de bienes ejidales y comu
rw.les para el establecimiento, fomento y conserva
ción de las empresas a que se refiere la fracción V 
del artículo 112 de esta ley, se harán a favor de 
(un organismo público descentralizado que se cree 
con el objeto de actitiar, localizar y regu1JJrizar los 
conflictos entre el ejido y la industria) el cual reali
zará. la venta de los terrenos en su verdadero valor 
comercial, no pudiendo realizar dfoha venta por 
el total, en bloque, de los terrenos. 

Por último, el artículo que analizamos, hace un reconoci· 
miento tácito muy significativo al manifestar que "la venta de los 
terrenos en su verdadero valor comercial" es deseable. Es decir, que 
las tierras sujetas al régimen de propiedad ejidal, cuando están 
localizadas en esa zona de choque, poseen valor en cuanto que son un 
recurso económico, pero como esthn fuera del comercio, no tienen 
un vahor comercial. Al reincorporarlas al régimen de propiedad parti· 
cular por medio de la expropiación, éstas adquieren su ""erdadero 
valor comercial". 
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CAPITULO VIII 
EL CRECIMIENTO URBANO Y EL EJIDO 

La fracción VI del artículo 112 en conjunción con el artículo 
117 de la N.L.F.R.A. se coloca frente a! problema creado por el 
aumento de la población urbana debido a factores de inmigración y 

natalidad concentradas. 

Dice la fracción VI: 

"VI.- La creación o mejoramiento de los centros 
de población y de sus fuentes propias de vüJa,". 

La creación de nuevos ct~ntros de población rural ejidal la . 
regular,\ los artículos 244 a 248 de la N.L.F .R.A. La fracción arriba 
transcrita trata eí supuesto ~e la creación de cenvos de población 
no ejidal mediante la e-r.propiación de tierras ejidales. O sea que los 
artículos 244 a 248 se refieren a la creación de nuevos centros de 
población con camr,esinos que, teniendo derecho a salvo, se encuentran 
en las circunstanc;Jts descritas en el art{culo 244, cuya dotación requiere 
una expropiació',1 de tierras sujetas a otro régimen de propiedad 
distinto del ejitlal {propiedad. privada, terrenos baldíos, nacionales, etc.):.·· 
mientras que· (11 supuesto de la fracción que nos ocupa, cuando habla 
de creaoión. e1¡ la inversa. 

E~ decir, supone la existencia de una serie de gentes nómadas 
no ejidatarios que quiereru fundar un pueblo. Este puede ser el gran 
absurdo de la fracci6n VI. Es algo asf como la fundación de la Gran 

i 

Tenochtitlán 11 en tierras ejidalas. 

Si~1 embargo, no es tan descabellada la idea como pudiera a 
simple vbtr parecer, puesto que, dentro del supuel}to form.:.:~;:.do por la 
fracción ~; respecto de la creación de empreisas, al establecerse éstas 
ocurre una necesaria inmigración de mano de obra, la cual tendrá 
necesidad de un centro de población para lo cual quizá resulte insuficiente 
la zona de urbanización propia del ejido o la porción de espacio 
destinada a la empresa; así es que en realidad la fracción que nos 
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ocupa cuando habla de creación de centros de población, no se refiere 
a los nómadas que mencioné, sino a fa causa de utilidad pública motivo 
de expropiación de terrenos ejidales para dotar a los inmigrantes que, 
por motivo1& de trabajo en las empresas creadas en los terrenos 
expropiados, necesitan habitación y los servicios conel(os. 

Pero donde más aplicabilidad tiene la fracción VI del 112 
es en lo que se refiere al mejoramiento de centros de poblaci6n y fuen~ 

propias de vida. 

Debe interpretarse con el vocablo "mejoramiento", que se 
trata de la creación de fraccionamientos urbanGs, e!!QU& nin&tma otra 
fraccibn del articulo 112 lo menciona, y puesto que el artfculo 1'7 
claramente se rdiere a esa P<!Sibilidad sin mencionar a qué causa 
específica de utilidad pública de las enumeradas en el 112 se refiere. 
La que más se acerca al supuesto mencionado, es la fracción VI. 

Y en efecto, la creación de fraccionamientos urbanos en cen
tros de población que se caracterizan por su sobrepoblaci6n y por su 
correspondiente escasez de vivienda, es un mejoramiento. 

El artfculo 117 de la N.L.F.R.A. en su parte 1 dice: 

"Las expropiaciones de bienes ejidales y comu-. 
nales que tengan por objeto crear fraccionamientos 
uribanos o suburbanos, se harón indistintamente a 
favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Pú
bli.cos, S. A., del Instituto Naciónal para el Desa
rrollo de 'la. Comunidad Rural y . de . la Vivienda 
Popular o del Departamento del Distrito Federal, 
según lo determine el decreto respectivo, el cual podrá 
facultar a dichos organismos para efectuar el frnccio
nn.miento y renta de los lotes urbnnizados. En este 
último caso, heclias deducciones . por concepto de 
intereses y gastos de administración en los términos 
del artículo siguiente, las utilidades netas quedarán 
a favor del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, el 
que entregará a los ejidatarios afectados fu propor-
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ción dispuesta en el artículo 122". 

Nuevamente nos encontramos ante el conflicto entre el creci
miento urbano y la modalidad de tenencia de la tierra ejidal, donde 
un número enorme de irregularidades se cometen dfa a dí a, y donde 
el argumento de la rentabilidad mayor de la tierra es menos fuerte 
que en el caso de los fraccionamientos industriales pvr un lado, pero 
donde tenemos la gran necesidad de viviendas contrarrestando poi' el otro. 

En efecto, no debe inferirse que los valorPIS de la tierra urbana 
representan en realidad la capitalizacibn de la renta económicél o el 
ingreso neto que se deriva de la utilización de esa tierra. A menudo 
la costumbre y la •radición hacen que los valores de la tierra y las 
tasas de arrendamie1lto sean muy superiores a las que se justificarfat~ 

con base en la renta económica o ingreso neto. Valores psicológicos 
y sentimeotales, y el prestigio social derivado de su propiedad modifican 
el precio. 

Por ende, los fraccionamientos urbanos st prestan idónea. 
mente a la espect.dación, ya que por 1.1n lado esté la sobrevaloración 
arriba mencionada y por el otro, la presión demogréfica apabullante, 
las cuales juntas promueven los mm fantllsticos negocios. Si a ésto 

. aunamos las irregularidades y trapicheos ron los ejidatarios que preten
den enajenar sus tierras en "su verd2dero valor comercial", tendremos 
una visión bastante aproximada de lo que sucede y sucede~ er. el 
futuro si no se toman m~idas activas para ia localización, expropia· 
cibn y ver.ta de estos terrenos por las P!rsonas jurfdicas mencionadas 
en el artículo que estudiamos, a fín de evitar dichas irregularidades 
da una manera e!'.!'!entiWl y no correctiva, como ha venido sucediendo. 

Sin embargo, el ejecutivo en el decreto expropiatorio estfl 
facultado para discrecionalmente autorizar a los organismos a que hace 
mención el artfcuk> 117 para efectuar el fraccionamiento y venta de 
los lotes urbanizados, pero, el ejecutivo puede hacer el decreto a favor 
de un particular; es decir, tanto los organismos del artfculo 117 uumo 
una persona jurídica. privada pueden fraccionar, urbanizar y vender 
para subsanar tas necesidades motivo de la expropiación, o sean, el 
mejoramiento de los centros de población mediante la creación de 
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fraccionamientos urbanos o suburbanos. 

Al no ordenar que forzosamente sean estos ce-ganismos los que 
fraccionen, urbanicen y vendan, y al dejar la decisión al ejecutivo local 
o federal de facultarlos o no (dice el artícu'o 117: ·" ... el cual podrá 
facultarlos para elfectuar el fraccionamiento y venta ..• "), la ley dejó 
la puerta abierta para que ·personas f bicas o morales privadas puedan 
especular con dichos terrenos, máxime si les son entregados en bloque 
para el desart.'>llo de los fraccionamientos. 

Serfa poco objetivo afirmar que todos los fraccionadores 
privados han incurrido en deshonestidad o han especulado desmedida
mente. Pero la ley debiera prevenir toda posibilidad de que esto 
ocurriera con tierras que por una supuesta utilidad pública son extraídas 
del régimen ejidal, queden a mer()ed de estas personas. 

En lo que respecta al a frase final de la fracción VI del a_r:t.foulo;: 
112'...,y de sus fuentes propias de vida" hay que decir que exíste la duda 
respecto de que es lo que se debe·entander por la poética frase, 'fuentes 
propias de vida'. 

Si se trata de fuentes de trabajo, la frooción anterior es la 
aplicable tm cuanto que es la que se refiere a las· empresas que se 
crearán en los terrenos expropiados. Si esto es lo correcto, enton
ces la frase sale sobrando. Si interpretamos qu@ p~:- fuente de vida 
~~ legislador qui~ de1:ir íos servicios conexos a un fraccionamiento 
urbano como son acueductos, drenejes, líneas de electricidad v de 
teléfonos, etc., las fracciones 1 y 11 del artfoulo 112, son aplicables. 
Entonces la frase también sale sobrando. 

Como última posibilidad, cabe pensar que quizAs la frase 
se refiere a los comercios y mercados que se establecen dantro de los 
fraccionamientos urbanos y suburbanos. En este caso la frase se vuelve 
tautol6gica puesto que los comercios y mercados que se establecen 
en dichos fraccionamientos constituyen empresas de indudable beneficio 
social y por lo tanto la fracción. aplicable es la fracción V. 

lOué quiso decir el legislador con la frase "y de sus fuentes 



propias de vida''? 

En resumen la fracción VI del artículo 112 en conjunción 
con el artlculo 117 de la N.L.F.R.A. que se refiere a la creación o 
mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de 
vida, resuelve el prr.iblema a que se enfrenta parcialmente. Son aplica
bles a esta fracción y al artf culo de referencia, los comentarios del 
capftulo a.nterior en lo que respecta al Banco Nacional de Obras y 
Servicios PClbUoos, S. A. Los ovos dos organismos que menciona el 
propio artículo 117, carecen igualmente del carácter de entidades que 
se dediquen enteramente a la localización activa de terrenos en las con
diciones que forman el supuesto de este capítulo y mucho menos a 
prevenir las irregularidades y especulación. 

Por otra parte, el artículo 117 al dejar abierta la posibilidad de 
que el ejecutivo federal o local faculte a particulares a llrbanizar y 
vender los terrenos expropiados, hace que se corran graves riesgos en 
lo que toca la venta en un justo precio de los terrenos, y a la creación • 
dentro de los mismos de las obras de urbanización, alumbrado, agua 
potable y drenaje, las cuales fafltan en muchos de los fraccionamientos 
llevados a cabo por personas inmorales. 

Es de sugerirse que dicha posibilidad deje dé existir mediante 
la modificaci6n corresp~ndi!!nte del artfoulo 117. 
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CAPITULO IX 
EL EJIDO TURISTICO 

(Fracción V del artículo 112 en relación con la fracción m del 
artículo 121) 

El ejido turístic,o es un producto de la tradicional salvaguarda 
de las costas y fronteras del artículo 27 Constitucional y la existencia 
de un litoral tan extenso que gracias a ello - de pasadita - a los eji
dos que por azar se encuentran en las costas, les tocó la suerte de que 
el legislador haya pro'fisto, que cuando el gobierno así lo estime 
conveniente, podmn explotar las riquezas escénicas que poseen. Si las 
coStas bellas constituyeran un elemento escaso en nuestro pafs, quizás 
el ejido turístico no hubiera aparecido como una posibilidad en la ley. 

La pésiamente redactada fracción m de la N.L.f .R.A., que 
resalta como un pegosta a ta política de expropiaci6n de la ley que nos 
ocupa, y concretamente de la de la fracción V del artículo 112, adole
ce de defectos de coherencia y se presta a interpretaciones peculiares. 

Veamos lo que dice: 

"No podrán constituírse, ni opemr, sociedades 
para e%nlotar rec1i.rsas !1.tr!sticos en terrenos e:tpru
piados a ejidos o comu.nidades dentro de la fa!! 
costera, aprovechando las obras de infraestructura 
realizádas por los gobiernos federal, estatal o munt. 
cpal, salvo qrte en ellas participar mayoritariamente 
ws propios ejidatarios o el Gobierno Federal". 

1.-·La parte que dice que "no podr~n constituf rse .•. socie
dades para exp!otar recursos tudsticos en terrenos expropiados a ejidos 
o comunidades dentro de la faja costera •.•• " incurre el siguiente 
error: 

Una sociedad que se constituya para explotar recursos turís
ticos, no manifiesta al establecer su objeto social si lo hará adquiriendo 
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terrenos dentro o fuera de la faja costera y simplemente se limita a 
enunciar el giro del negocio. Resultaría iluso pretender que en la 
escritura constitutiva se manifestase si se pretenden adquirir, usar o 
explotar de alguna forma terrenos ejidalas expropiados. 

Por otra parte, correspondería al artículo 27 de la Constitución 
a través de los permisos que otorga la Sattetarfa de Relaciones 
Exteriores, el limitar a dichas empresas que pretenden constitufrse, en 
la posibilidad de adquisición de bienes en la faja c~t:ra, y en el 
establecimiento de su domicilio y, sucursales. Es sólo el articulo 
27 Constitucional,, (y sus leyes reglamentarias a éi deben sujetarse), 
el que podrf a esWblecer tales·' limitaciones. 

Por lo tanto, al establecer el artículo que estudiamos que 
no P?drén constituírse estas sociedades, está yendo més allá de lo -
que estipula el artCculo 27 Constitucional, del cual emana el ordena
miento en el que está contenida. 

2.- Respecto a la frase que la referida fmcci6n tiene en 
relación con el supuesto analizado en el párrafo anterior que dice 
"ni operar'', suponiendo que ya existieran sociedades explotando 
recursos turísticos en terrenos expropiados en la faja costera, lDeberf an 
éstas e.t>tirarse de éllos porque este 1'>rdenamiento lo ir.tdica7 

Nuevamente nos encon1ramos ante la situación en la que 
una ley reglamentaria rebasa las limitaciones fijadas por el artículo 
27 Constitucional. 

3.- Si dentro del concepto 11explotar'' inclurmos la acción 
de subdividir, urbanizar, vender y lucrar con variedad de fines, y si por 
expropiar terrenos ejideles entendemos la reincorporaci6n legal Je -
ellos a la economía de mercado, es importmtfsimo r;aiialar· lo siguiente: 

a) El ordenamiento en la fracción que analizamos no excluye 
expresamente la posibilidad de que los ejidatarios se conviertan, con 
auxilio o sin auxilio del Gobierno, en fraccionadores de terrenos 
expropiados, constiturdos éstos en una empresa que para tal efecto 
se constituya según la propia fracción; una vez enajenadas estas 



fracciones del terreno original, e ingresadas al comercio, nada impedirá 
que personas ffsicas o morales que se dediquen al turismo, adquieran est2_S 
terrenos EN VENTAS SUBSECUEl\ITES, ya que la prohibici6n de 
esta fracción no puede operar ni como prohibicibn a nivel del permiso 
que otorga la Secretarla da Relaciones Exteriores ni como un gravamen 
perll'fJnente. 

b) Una vez que se ha expropiado un bien que se encontraba 
bajo el régimen ejidal de propiedad -una modalidad que dictó el 
interés público-- por efectos de IH expropiación e1 terreno ingresa 
nuevamente al régimen de propied&J privada -una modalidad que 
regula el interés público también en el artículo 27 Constitucional- en 
el sentido de que sólo mexicanos, y sociedades anónimas con acciones 
nominativas en poder de mexicanos pueden, previo permiso de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, adquirir terrenos en la faja 
costera y fronteriza. Fuera de estas limitaciones, el derecho de 
propiedad -con su esencial característica de transmisibilidad que lo 
diferencia de la propiedad Qjidal- puede ser ejercido ilimitadamente. 
Por lo 'tanto, en los casos de enajenación subr.ecuente, a pesar de la 
fracci6n 111 del artículo 121, sólo serán operativas estas limitaci"nes 
del artfculo 27 Constitucional. 

e) Si ya se ha efectuado la expropiación, y puestos. a : la 
venta los terrenos por parte de la empresa formada mayoritariamente 
ya saa poi el Gobierno o kJs ejidatarios, la · prohibici6n del párrafo que 
nos ocupa, no esté simplemente calificando y limitando las expropiacio
nes fundadas en una causa de utilidad pública que se ajuste a los 
supuestos de la fracción V del 112, puesto que ya se efectuó la 
expropiación, sino que directamente está interviniend\i en materia de. 
constitución de sociedades mercantiles. y en la poi ítica con~titucional 

sobre mnmisos que baio el amparo del artículo 27 Constitucional. la 
Secretarf a de Re!acion@l Exteriores expide para autorizar el giro u 
objeto social de las sociedades merc.antiles. 

3.- Otra cuesti6n que se presta para malos entendidos, como 
el resto de la fracci6n, es la que se refiere a la delimitación de lo que 
el legislador quiso decir con "recursos turísticos". Porque el concepto 
más simple de recurso turístico, que puede ser ei de belleza natural, 
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pueda complicarse al extremo de interpretar como tal recurso turístico 
los comercios ~/ servicios que a raíz de la explotación sistemática de 
esas bellezas naturales, surgen en torno de ellas. V así por ejemplo, 
de acuerdo con esta fracci6n, no podrían en estos terrenos establecerse 
talleres mectinicos para ~~ 'b~istas, restaurantes para los turistas, 
empresas de renta de automóviies para los turistas, etc. etc. 

la importancia de la delimitación del concepto, si la fracción 
no adoleciera de los vicios antes mencionados, es capital, puesto que 
determinaría la magnitud y los rangos en la interpretación referente a 
cu61es servicios constituyen explomcibn e.JI! recursos turísticos. y cu~les 

m!i 

4.- La parte histérica de la fraccibn es la que reza: "Apro
vechéndose de las obras de infraestructura realizados por los gobiernos:.
federal, ElStatal o municipal". 

El calificativo anterior es plenamente justificado puesto que 
parece inferirse de la lectura del plírrafo de referencia que ls61o el 
Estado o los ejidatarios pueden aprovecharse de las obras de infraestram 

tura! 

La palabra uaprovechándose" pudo haberse empleado en la 
simple inf lección aprovgcharido; al observador crítico la anexión de 
la partroo;a •se# refleja el uso da la pa~sbi'& an e! =nt:dc nsg!t!vo. 
Alguien que se aprovecha de algo ejecuta una acción distinta del gue 
aprovecha algo. Esto corrobora que la frase que analizamos es histérica 
y m&s propia de un manifiesto polftico que de un artículo de un 
código jurfdioo. 

Ademtís de esm absurdo, cabe la interpretación 1especto de 
la frase en estudio, que cuando los gobiernos antes mencionados .DQ 
ba~an construido obras de infraestructura en la faja costara, si pueden 
"constitufrse y operar sociedades para explo~r recursos turísticos en 
terrenos expropiados a ejidos o comunidades". 

Esto es un ma9".1ffico ejemplo de mala redaqci6n. 
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En resumen, y en vista de los argumentos anteriores, ratifico 
que esta fracción tercera del artículo 121 es un peguste que se desvía 
de la política general establecida por el resto de los artículos que se 
refieren a la expropiación de tierras ejidales. Que dicha fracci6n debi6 
de t!aber sido puesta por razones políticas. con premura. Esto salta 
a I~ vista, después de jas refleixiones anteriores y por lo ambiguo y 
contradictorio de élla, deja la puerta abierta para que continúe el caos 
en lo que toca al grave problema de la regularización de la tenencia 
de la tierra en centros turísticos costeros, y en lo que toca a la futura 
explotaci6n de los actualmente vírpnes, de donde México deberA darivar 
grandes cantidades de divisas para el equilibrio de su balanza comercial 
con Estados Unidos, Europa y Japón. Son de sugerirse, una mejor 
redacción ¡>ara lograr los propósitos que menciono como problemas 
graves en la reincorporación en el movimiento económico de los 
terrenos ejidales en estas circur.stancias; limitando a mexicanos el destino 
de las expropiaciones, y al Gobierno, en los casos de lugares excepcionales 
por su belleza y situaci6n, contratando de este modo la esp6Culaci6r. 
y el caos provocado por la libre oferta y demanda. 

Subsidariamente, otorgar a empresas por ejidatarios, !a ex
plo~1:::.ci6n de los r·ucursos turfsticos que por su situaci6n no atraerén -
al tipo de turista que requiere la rendici6n de servicios sofisticados que 
escapan a las posibilidades organizativas de los ejidatarios. 
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CONCLUSIONES 

La modalidad ej idal de propiedad que dictó el interés pú
blico, por sus características extrae del comercio a las tierras a ella 
afectas. Nuevos intereses de desarrollo socio-econl>mico, (industria, 
turismo y urbanización) en ocasiones requieren de! espaciº ocupado 
por tierras ejidales. 

La legislaci6n agraria resuelve tal cor.fliotct de una manera 
insatisfactoria causando en muchos casos, por su ambiguedad, la po
sibilidad de que se descuidan los verdaderos intereses da la comunidad. 

El artículo 'i 12 de la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria, 
de entre sus nueve fracciones posee dos que se prestan particularmente 
para malas interpretaciones. Estas son la t~Jcción V y VI, las cuales, 
en conjunci6n con los artículos que las complementan deben de sufrir 
las modificaciones que abajo indico: En el caso del primer supuesto 
que establezco en el capítulo VI, el artículo 119 debería proMbir termi· 
nantemente, en virtud de las prohibiciones que estab~ecen los artículos 

· 62 y 55 de la propia ley, la asociaci6n oon los particulares para la 
explotación de los recursos naturales del ejido por las razones que en el 
mismo capítulo indico. ' 

Puesto que la asociaci6n con los particulares a la que se 
refiere el artículo 119 procede según tal artfcúlo a modo de prevención 
de la expropiaci6n, dicha asociaci6n es mAs factible si la Ley establece 
su posibilidad en el propio artfoolo 119 pero, respecto de una expropi.a
ci6n que sr !le lleva a cabo v cuyo beneficiario sea una entidad jurídica 
independiente en la que se conjuguen los intereses del ejidatario cou 
los del empresario. Tal modificación del &rtfculo n9 la he expresado 
en la página 34 de la presente tesis. 

En lo que se refiere al segundo supuesto, (conflicto entre la 
industria y el ejido) contenido en el capítulo VI 1 concluyo lo siguiente: 

El artfcülo 118 de la ley que nos ocupa autoriza indebidamente 
al Banco Nacional de Obras v Servicios Públicos, S. A. Además, dicha 
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instituci6n bancaria carece de los atributos de ser un agente activo 
localizador y pr.;:,motor de la desafectación oportuna de los terrenos 
localizados en las "zonas problema". 

El mismo artículo 118 no previene la posibilidad y consecuen
temente no prohibe, que el Banco venda en bloque los terrenos o~jeto 
de la expropiaci6n. Se requiere que exista una prohibici6n expresa para 
que no haya la posibilidad de que suceda lo que la propia ley trata de 
evitar. 

En la pagina 39 de la. presente ·tesis sugiero c6mo debe quedar 
redactado dicho artfc:uio, estableciendo et.>mo destinatario de la expro
piación a un organismo público descentralizado que se cree con el 
objeto de activar, localizar, y regularizar los conflictos entre el ejido y 
las zonas industriales, promoviendo y financiando su desafectaci6n y 
fraccionamiento, proveyendo para el correcto pago de fas indemnizacio· 
nes a I~ mect.ados por la expropiaci6n, pag(mdoles los terrenos a "su 
verdadero valor comérdar". 

En lo que respecm al supuesm planteado por el artículo ·111 
de la ley que nos ocu~, (resprcto del confUcto que se establece entre 
el crecimiento urbano y el ejido) concluimos ICJ siguiente: 

Similarmente a lo conclufdo respecto del capítulo anterior 
.... I D f\I • 1 ..1 '°'L "" • • •• - b' • s A. en cuan..,.,. a1 pftnOO ... ee:cm;, ua vuíti y i>OrYICIOS t'(I llCOS, • , como 

entidad que no reúne las características de agente localizador, en el 
presente capítulo, y con el fin de evitar las irregularidadés que se 
cometen dfa .a día en las áreas colindantes urbano-ejidales de una manera 
preventiva y no correctiva. se debería autorizar al beneficiario al que 
hice mención en la proposición de modificaci6n del artículo 118, también 
en el artfcúlo 117, para que se unifique el inmenso trabajo que ello 
implica, y de este modo, a nivel de campaña nacional de desafectaci6n. 
haya una soluci6n activa del problema, y una satisfacci6n plena del 
interés público existente en la puesta de los terrenos de referencia en 
las actMdaJes secundarias y terciarias de la economf a moderna. 

Por otra parte, como el , ejecutivo en el articulo 117 ~tá 

discrecionalmente facultado para expropiar igualmente a favor de un 
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particular, e igual que en el capítulo anterior no existe prohibición expresa 
de que los terrenos expropiádos se le adjudiquen en bloque al benefi
ciario los comentarios y conclusiones que respecto de dicha posibili..!-, . 
dad hice arriba, son aplicables para este caso. 

El artfculo 121 fracción 111, de1 cual me ocupo en el capítulo 
IX, esta pésimamente r2dactado y resalta como un pegoste a la política 
de expropiación de la ley, pretendiendo normar en materias que le 
corresponden a la Constituci6n en su artículo 27; dicho artfculo 121 
pretende ir más allá de lo que la Constituci6n establece, e incluso· 
pretende reglamentar cuestiones. que le corresponden a la Ley Gene
ral de Sociedades Mercantiles. 

Dir.ho artículo deja abierta la posibilidad de que los ejidatarios 
se conviertan en fraccionadores de terrenos turísticos; los terrenos 
vendidos por estos fraccionadores, por las ventas subsecuentes de. que 
podrAn ser objeto reingresan al comercio, y las prohibiciones del 
artículo son inoperantes, puesto que es s61o el artículo 27, y las leyes 
que sin rebasarlo lo reglamentan, el que puede establecer ese tipo de 
limitaciones. 

Asímismo son aplicables los comentarios que respecto del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. 

Igualmente debe sugerirse que dicho ·articulo tram de estable
cer cuáles servicios constituyen explotación de recursos turísticos. y 
cuáles no, para los efectos que señalo en el propio caprtulo IX. 

Debo recalcar la idea de la formación de un organismo público 
descentralizado para la localizaci6n activa de los terrenos localizados 
con puntos de interés turístico, que sea quien se encargue, al igual que 
en los supuestos establecidos en los capítulos anteriores, de satisfacer 
la necesidad· social de prevenir la especular:i6n, y regularidades e 
ilegalidades, unificando las iniciativas, reduciendo los costos, y finalmem:e, 
haciendo justicia. 
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CAPITULO IV 

(1) EL MEDIO AMBIENTE HUMANO (Bibliografía - nota 13) 

A) La explose6n demográfica. 

El crecimirAlto de h1 población no preocupó al hombre en 
los primeros mllfinios de su existencia. Algunas de las implicaciones 
negativas de este fen6meno empezaron a hacerse notar desde hace meno~ 
da 200 años y a partir de entonces, el continuo incremento de la po
blación ha llamado la atenci6n como problema social de gran importancia. 

En América Latina, particularmente, un acelerado incremento 
demográfico experimentado en los (lltimos veinticinco años, así como 
la forma en que se distribuye esta creciente población, ha cobrado 
especial interés y es motivo de preocupación p6blica. De tal suerte 
que cada vez es más imperiosa la p0Hti1ca general de desarrollo v con 
e! ord~n social al que se aspira. 

En la mayor parte de los paises de la región, el rápido aumento 
demografico ha venido acompañado de uoo acenwada concentración 
de la población en contadas zonas, asr como de una urbanización 
considerablemente répida. Cabe señalar, sin embargo, que la mayoría 
de estos asentamientos urbanos se producer. en aquellos lugares que 
desde antiguo pueden considerarse como polos de crecimiento demo
grlifico.: Las regiones tradicionalmente deshabimdas o escasamente 
pobladas continúan, por lo general, en condición semejante. En gran 
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proporción el crecimiento urbano se explica por la enorme corriente 
hacia la ciudad, p..esentándose movilidad de la población no sólo entre 
ciudades y núcleos urbanos de menor tamaño, sino directamente del 
campo a la ciudad, como presumía hasta hace poco tiempo. 

En el caso de México, el crecim'iento de la población viene 
a ser significativo a partir de 1940; las tasas del incremento experimenta
das desde ese año son muy elevat.las si se comparan con las observadas 
anteriormente. En la última década, la tasa de crecimiento anual alcanzó 
un 3.4 por ciento con lo que la poblacl6n total aumentó de poco más 
de 20 millones en 1940, a más de 50 millones en 1970. Con base en 
las proyecciones realizadas, es dable esperar que para 1980 la población 
total se aproxime a los 71 millones y en 1990, habitbca el país alrededor 
de 100 millo.nes de mexicanos,. 

Entre 1940 y 1970, el crec:timiento demogrllfico tuvo como 
caracterlsticas tres rasgos fundamentales: en primer término, un rapido 
ritmo de urbanización; después, un acelerado y continuo incremento 
en la tasa de crecimiento natural de la población: 2.7 por ciento anual 
de 1940 a 1960, 3.1 por ciento anual de 1950 a 1960 y 3.4 por ciento 
de 1960 a 1970; en cuanto al tercer rasgo importante, está constituido 
por el crecimiento de la metrópoli, en relaci6n con las 8 ciudades mAs 
grandes del país, proceso que casi se detuvo, sobre todo a partir de 1960, 
en razón a que la tasa de crecimiento del éree urbana de la ciudad de 
M~xico se mantuvo m6s o menos constante. · 

En el presente siglo, la poblaci6n urbana de la República 
Mexicana que vive en localidades de 15 mil o mAs habitantes, creció 
con mayor rapidez que la población total del pafs. El proceso de 
urbanización, que tal fenómeno implica, se concentra sobre todo en tres 
ciudades: México, Guadalajara y Monterrey, aunque es también 
perceptible el desarrollo de otros centros de población como Ciudad 
Juérez, Puebla, L66n, Tijuana, Mexicali y Chihuahua. 

La poblaciOn urbana, que alcanza su ritmo de crecimiento 
más elevadJ durante el período 1940-1950 disminuye, aunque no en 
forma muy perceptible, su tasa de incremento durante las dos décadas 
posteriores. La tasa de crecimiento de la ciudad de México en cambio 

se 



se mantuvo elevada para una ciudad que ya contaba con considerable 
numero de habitantes. Smultáneamerite, se presenta un crecimiento 
acelerado en ciudades como Guadalajara y Monterrey y en las áreas 
urbanas de Puebla, Ciudad Juftrez, Chihuahua y León. Desde 1950 a 
la fecha, resulta notable la evolución El!<perimentada por las dos primeras 
ciudades, las cuales han registrado tasas da crecimiento sensiblemente 
mayores que la del área urbana de. la ciudad de México. 

Ahora, el proceso de urbanización se extiende a ciudades 
consideradas r.omo pequeñas y medianas, cuya atracci6n se basa en 
factores de orden econ6mico, inclusa el de la extsnsi6n de los 
servicios. 

A la par de ests desarrollo en los asentamientos mayores, existen 
decenas de miles de localidades de muy escasa población, diseminadas
por todo el país. Generalmente, los niveles de vida en estas localidades 
son bajos y los servicios públicos elementales escasean cuando no 
existen. En ciertos casos, se encuentran también aislados geográfica y 
·culturalmente, por lo que la conjugación de todos estos factore.i.Ci 
propicia la emigración. En térPlinos absolutos, sin embargo, la pobla
ci6n qug habita en pequeñas localidades continua en aumento. 

B) La urbe como fen6meno moderno. 

Con toda prücisibii sa ofrooo en las ciudades el espectéculo 
de lo que puede hacer el hombre con su. medio ambiente, lo mismo 
se trate de apreciar sus logros más ac:abados que las consecuencias in
deseables de actividades no valoradas con anter:oric!ed a ser emprendidas. 

Pese a que la ciudad es un fenómeno con una tradición de 
más de", cien. mil años,, la metr6poli moderna data sólo de 100 años -
atrés. Las tendencia a la concentraci6n urbana, tinto en países desa
rrollados como en aquéllos en vías de expansión económica, indican 
que el complejo metropolitano llegará, tarde o temprano, a representar 
el ambiente dominante. Esto equivale a afirmar que el advenimiento. 
de la metrópoli es inevitable y que vendré a conformar un espacio vital 
en que predominar6n las consecuéncias humanas separadas por zonas 
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de baja densidad· demográfica, dedicadas a proveer a aquéllas de las 
materias primas necesarias para su funcionamiento. $in lugar a duda, 
una sociedctd de este tipo habrá de tener una organización complicada, 
con medios de comunicación cada vez mAs mecanizados y despersonali
zados. 

La ciudad contemporánea es el producto eminente del siglo 
XIX europeo, época en que ia industrialización originó y configuró las 
oomplejas fuerzas sociales que la convirtieron, de un centro de defensa, 
en unidades funcionales para la circulación económica. Previamente, 
la ciudad apenas constitufda un elemento relevante dentro de sociedades 
eminentemente rurales. Su utilidad principal se circunscribía a otorgar 
a los señores feudales y a sus siervos un punto de apoyo militar, frente 
a la inseguridad provocada por los cor•stantes desplazamientos humano!! 
que llevaban consigo la guerra y la destrucción. 

Las crecientes funciones de la ciudad en materia de comercio, 
industria, administración y transportes, al tiempo que debilitaban la 
sujeción de la poblaci6n rural a la tierra, abrieron paso . a una población 
urbana en constante crecimiento. Posteriormente, el aumento en el 
n<1mero de residentes urbanos, la pérdida del valor militar de las mura
llas y el desarrollo de una infraestructura para el transporte, favorecie
ron el crecimientt; ds las ciudades mucho mtís allá de sus antiguos límites. 
E! af~to más importante fue resultado de la ñesarticulaci6n entre el 
individuo y su entorno. 

En la antigua edad, tanto el habitante urbano como el rural, 
se encontraban, en todos los órdenes, en estrecha relación con su 
ambiente inmediato, especialmente e1 productivo puesto que en un 
mismo lugar concentraba su habitación y lugar de trabajo. La compleja 
organización profesional de la ciudad, impuesta por las nuevas fuerzas 
productivas en juego, inicia la separación del individuo respecto a su 
hogar, aislándolo y situéndolo en una relación impersonal con su empleo. 
Consecuentemente, la primitiva estructura social corporativa de la ciudad 
medieval se hace obsoleta con rapidez, dando lugar a novedosas estruc· 
turáS y formas ~oiectivas de acción. 

Ante el impacto de todos estos cambios, las organizaciones 
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familiar y comunitari~, que antes habían satisfecho una variada gama 
de necesidades en el individuo, ceden su lugar a otras que se adaptan 
a las nuevas circunstancias. Es así como los habitantes urbanos desa
rrollaron y dieron contenido a la unidad de acción que caracteriza a 
la ciudad moderna: La asociación voluntaria, dedicada al desempeño 
de alguna función específica en la vida de sus miembros. En el desa· 
rrollo de este tipo de organizaciones -en sus funciones, todas ellas de 
carácter particular antes que general- es precisamente donde se encuentra 
la clave del sistema social de la 1i:iudad decimon6nica. 

El movimiento de la población hacia la periferia urbana se 
inicia, como fenómeno tangible, a mediados del siglo XIX. Como con
secuencia de la velocidad del desplazamiento, aunado a una total ausencia 
de planificación, el crecimiento vino a ser caótico en cierta medida. 
Los distritos aparecían y decaían rápidamente, razón por la que sólo 
una mínima parte de la población total urbana pudo emplear este tipo 
de "movilidad', como medio para restablecer su posición anterior y 
asegurar la estabilidad dentro de su vida social. 

En cambio, aquellos Dlabñ1antes urbanos, carentes de un ingre
so suficiente para adquirjr propiedades, sólo en raras ocasiones fueron 
capaces de desarrollar instituciones capaces de sustitufr a la familia y 
a la comunidad. El sindicato de las masas trabajado111s cumplió tal fj. 
nalidad al ofrecer!~. dentro de! rr.ar~o ubano, ad~m~ de un medio para
ta defensa de sus intereses de clase, un mecanismo que abarcaba y 
satisfacf a necesidades que de otro modo hubiesen quedado insatisfechas 
dentro de la ciudad. 

El signo de estos cambios, que caracterizaron el crecimie!"lto 
. urbano a finM del siglo XIX y la primera parte del siglo XX, ha sufrido 
modificaciones que dan lugar e características contrarias. Frente al de
sarrollo económico, un ne.mero cada vez mayor de personas se encuentra 
en posibiUdades de ~spirar a posici6n de propietarios. Sin embargo, 
el nuevo suburbio no ha aumentado correlativamente en sus habitantes 
la capacidad de acción social, cuyos resultados son menos eficientes 
que antaño. El automóvil, así como las vías rápidas y las carreteras 
muestran tRradencia a favorooer el alejamiento de un número mayor de 
person~s del ce~tro de la ciudad. A ello debe agregarse el hecho de que 
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cada vez más personas que se trasladan a los suburbios, detentan 
antecedentes de formación eminentemente urbana y poco o nada les 
interesa el ideal de la comunidad. rural. Ante ellos, los motivos de 
segregación son predominantemente negativos: evitar los aspectos inda. 
seables de la vida urbana. 

Existe, en cambio, un sect13r de la actividad económica, que, 
pudiendo desplazarse a la periferia, no lo hace. Es el caso de las 
actividades de tipo financiero y de servicios relacionados con el proceso 
productivo. Los grupos de este tipo -banqueros, ejecutivos. consejeros, 
abogados-, pcr preci111r de una constante comunicación cara a cara 
con otras entidades económicas, han preferido permanecer apinados en 
los centros de negocios de las ciudades. Incluso las empresas q&,1e 
han decididÓ su traslado a la periferia, conse..Van en el centro de las 
ciudades aquellas funciones que precisan de comunicación constante 
con otros establecimientos. 

Tal situación crea en las ciudades de los países desarrollados 
un crooimiento irregular de los suburbios, que al parecer continuaré 
con gran interwsidad. En es1a forma se tienen dos áreas de gran vitalidad 
situadas, respectivamente, en el centro y en la periferia, en tanto que 
la zona situada entre ambas éreas se caracteriza por el envejecimiento 
de los edificios y la reducción de las fuentes de trabajo. 

Este devastador desplazamiento, ademé! de trascender pre
visibles posibilidades de control, presenta una seria amenaza a la 
disponibilidad de recursos, puesto que ocupa con edificaciones diversas 
v arterias pavimentadas enormes extensiones de tierra, frecuentemente 
de buena calidad para las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales. 
Fenóme.1os que suceden en momentos en que la demanda de alimen--· 
tos conoce constante incremento. 

En suma, poco más de ciento cincuenta años ha sido suficiente
tes para que la mezcla de una serie de factores sociales y económicos, 
dé lugar, en fa urbe, a un cambio cualitativo al parecer irreversible. 
Hacia 1965 existían en el mundo 24 metrópolis con población mayor 
a los tres millones de habitantes, lo cual ilustra en qué medida se ha 
concentrado a lo largo de las filtimas tres décadas el fenómeno de la 
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urbanizaci6n. Aúnque las tasas de incremento varían desde las estacio
narias a las verdaderamente desproporcionadas, en ningún caso puede 
detectarse el fen6meno inverso, razón por la que nos enfrentamos al 
inevitable advenimiento de la Megal6polis. 

En los países desarrollados, la percepción del problema urbano, 
aunque integral en su p!antee,miento, queda limitado en sus soluciones 
a una confianza ilimitada en la técni1::a y en la capacidad de planificación. 
Los factores con mayor frecuencia manejados al tratar la cuestión son 
ios que tienen que ver con la distancia, el tiempo y costo de moviliza
ción, así como ubicación de la vivienda, fwnte de empleo y servicios 
p(lblicos. Los inconmenwrables recursos económicos y tecnológicos 
de que disponen ha llevado incluso a afirmar probablemente con algunas 
posibilidades de acierto dentro del contexto socioecon6mico de dichos 
países, que el Cmico llmite al que !a viabilidad urbana se puede enfrentar 
en el futuro es el abastecimiento insuficiente de agua. En los demás 
aspectos, una megal6polis de cincuenta millones de habitantes, se 
afirma, puede llegar a existir razonablemente. 

En los países en vías de desarrollo, el problema del crecimien
to urbano y de viabilidad es aún .-nés complejo. En estos casos influyen 
realidades sociales y económit:as diferentes y, con seguridad, mucho 
más complicadas. Niveles inferiores en tecnología y en el grado de 
desarrollo económico, insuficiencia en la disponibilidad de recursos, 
altas tasas de increm~mto demogréfioo y una oociedad caracterizada por 
extremos de adelanto y atraso, pobreza y riqueza, además de los efectos 
nocivos ya presentes sobre el entorno humano y producto de la indus
trializaci6n q~~- determinan una realidad urbana dastinta a la de los 
paises en estadios avanzados de desarrollo. 

~7 

Dicho en otras pHlabras, la urbanizaci6n avanza a un ritmo 
mucho mayor que el progreso en la industrialización y la moderniza
ci6n social. En consecuencia, la creación de nuevos empleos en las ciu· 
dades resulta insuficiente para enfrentar el crecimiento general de la 
poblaci6n y la migración del campo a la ciudad. De este modo, 
asistimos a la aparición de una población marginada -fenómeno social 
característlr,o de los países en desarrollo- en detrimento de las 
condiciorrJ5 de vivienda, esparcimiento, tra:nsporte y servicios públicos. 
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Por esta razón, el futuro de la urbe en los pa(ses en desarrollo 
no puede verse como u11 fenómeno aislado, sino dentro de un contexto 
social y económico nacional. Aparte de la estrecha conexión entre 
los diversos aspectos del crecimiento urbano y las tendencias en los 
demás órdenes, se ha de tomar en cuenta las condiciones y circunsmn
cias particulares de cada país. 

C) Actividad industrial. 

La actividad humana es el factor decisivo de la producción, 
junto con los sistemas y las técnicas. El resto de los factores productivos 
puede colocarse en segundo término, por ejemplo: La fertilidad de un 
terreno no genera por sf sola . la riqueza agrícola, de l.a misma forma 
que las condiciones adversas mmpoco condenan necesariamente una 
región al abandono. Para hacer de cada zona un área productiva es 
preciso la acción del hombre. 

La más moderna, entre la gran variedad de actividades hu
mana, es la que se engloba bajo el rubro general de la actividad
industrial. Si algo puede caracterizar como ras¡¡o sobresaliente esta 
actividad en lo que va de siglo, es el auee de la ciencia y la técnica; la 
primera, como conjunto de explicaciones- teóricas respecto a fenómenos 
naturales y sociales; la segunda, como tas reglas y aplicaciones de 
mies conocimientos tendientes a transformar el medio naturai en 
provecho del hombre. Ciencia y técnica han coincidido en el terreno 
indsutrial para perfeccionar la producci6n en masa, reducir costos y au
mentar rendimientos, gracias al desarrollo de la mecanización y a la 
automatizaci6n. 

Por mucho tiempo, el atractivo del crecimiento económico 
y la producción industrial atenuó los malestares sociales provocados por 
este nuevo tipo de actividad humana. No es sino hasta época reciente 
cuando se ha podido observar que la civilización industrial es una seria 
amenaza para la integridad ecológica. cuestiornindose, inclusive, lo po
sitivo de la indtSstrialización, puesto que la falta de regulación y pla.. 
nifi~i6n en el proceso industrial ha provocado efectos nocivos lo 
mismo inmediatos que mediatos. 
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Para los efectos del tema que abordamos, la primera observa
ci6n que cabe hacer se refiere a la desigual distribución de la industria. 
Estados Unidos, la Unión Soviética, Gran Bretaña, Francia, Alemania, 
Bélgica y Japón poseen el més alto Indice de actividad industrial, con 
economías de carácter continental. De menor importancia son algunos 
focos industriales en el nordeste de China, en determinados distritos 
de la 1 ndia en el nordeste de Australia, regiones costeras de América 
del Sur, y en el Río de la Plata y el sur de Brasil. De ahf que 
un bosquejo geogr6fico que pretenda hablar de un reparto industrial,. 
a nivel mundial, conduce a, una doble discriminación: Distinguir entre 
parses industriales y n0:iruiu~reates y separar países con industria 
ligera y de equipo, de aquéllos que s61o poseen la ligera. 

Cierto que no siempre esta diferenciación puede hacerse con 
claridad, ni tomarse como real medida de los niveles y grados de 
industrializaci6n en todos sus aspectos. Suiza, por ejemplo, es país 
con industrias ligeras y tiene, con todo, un consumo de energía ·SU~ 
rior al de Francia que,. a su vu, se caracteriza por una industria de equipo
muy importante. 

Adquirir conciencia de la estrecha relaci6n entre independencia 
nacional, capacidad de defensa y posed6n de industrias fundamentales, 
ha determinado que muchos paf ses se esfuercen P<!" lograr la indus
trialización sustituyendo con ingeniosas invenciones los materiales da 
que carecían. · 

Ante todo, ha de tenerse en cuenta que las políticas de in
vestigaci6n cientlfica y tecnológica de los países avanzados partieron 
de una premisa fundamentalmente económica; aumentar la producti
vidad reduciendo costos. En esta forma, la mayorra de las innovacio
nes hM conducido a la mecanización y a la automatización del proceso 
productivo. El consecuente aumento de los rer.dimientos, en razón d,e 
la trar.oformaci6n técnica, modificó profundamente las condiciones ·de: 
vida del hombre, tanto en lo que se refiere a su 1rabajo como a su vida 
diaria. Al disminuir con la introducción de la máquina el esfuerzo 
muscular, se crearon las condiciones favorables necesarias para la re
duccil>n de la mano de obra en la planta o su jornada de trabajo. la 
comprensión de semejante hecho es de crucial importancia para los 
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países con ciertó grado de industrialización, puesto que se enfren1B 
a la disyuntiva de adoptar tecnologías avanzadas que ahorran mano 
de obra, o reducir el ritmo de su crecimiento industrial con tecnologías 
menos adelantadas pero capaces de absorber mayor proporci6n de mano 
de obra. 

la introducci6n de innovaciones técnicas que reclaman una 
integración horizontal que lleva a formar enormes complejos industriales 
en grandes extensiones geográficas, al combinarse con una creciente 
concentr~i4n t!e mario de obra éomo r-.ltadO la proliferaci6n de 
las urbes. 

Así pues, el principio de que "la industria atrae a la industria" 
funciona en todos los casos. El desarrollo de las actividades industriales 
provoca la concentración de obreros y al construírse establecimientos 
industriales,. se llega también a la formaci6n de nuevas aglomeraciones 
residenciales (como en el caso de las ciudades mineras), sobre todo 
cuando se requiere disponer de mano de obra estable. La instalación 
de factorlas, dentro de la población, o en sus alrededores, provoca el 
crecimiento de la poblaci6n urbana y la extensión de la ciudad. Desde 
luego no s61o la funci6n industrial es la que produce el crecimiento 
sino que la actividad normal de una ciudad tiende a que re expanda 
por sí mismff. 

Evidentemente que r:c siompra se siyue ei proceso arriba men
cionado, ya que a escala internacional la desigual distribuci6n de las 
industrias obedece a profundas razones hi&1:6ricas. Sin embargo, en 
el caso de México, la observación es válida por la alta correlación 
existente entre actividad industrial y concentraci6n demográfica. En 
1955, las cinco áreas urbanas mayores (20 por ciento de la poblaci6n) 
concentraban el 60.8 por ciento de la producción industrial. 

La región de mayor concentraci6n induitrial del país es la del 
Valle de México, constitufdo por el Distrito federal y parta de los Estados 
de México, Hidalgo, Tlaxcala y Puebla. Le siguen t!n orden de impor
tancia Nuevo Le6n y Jalisco. Es en estas tres zonas donde se reali
za la mayor actividad fabril del país y contienen, a la vez, las mayores 
agrupaciones urbanas: las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey. 
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Actualmente, los problemas que acarrea la actividad industrial 
con sus efectos sobre el intorno humano, especialmente la contamina· 
cil>n del aire, el agua y los suelos, han adquirido particular gravedad 
en el área metropolitana de la ciudad de México. No se encuentran 
en el mismo caso las ciudades de Guadalajara y Monterrey, donde la 
contaminación ambiental no alcanza aún, especial relevancia, dato de 
enorme interés, ya que las medidas de prevención y la experimentación 
de métodos de control pueden ensayarse en esas ciudades, con mayor 
facilidad que en el érea metropolitana de la ciudad de México, donde -
la accion contra la contaminación es inaplazable. 

En un fu~•ro km1edia~, el problema que concierne a la ne
cesaria expansibn industrial y a St) papel en el deterioro del medio 
humano obligan a reconsiderar varias cuestiones. Los crecientes costos 
en el suministro de ciertos servicios urbanos inciden necesariamente 
en la actividad industrial, hecho que a su vez, insistimos, contribuye a 

• degradar la eficiencia de tales servicios y el medio en general. Resulta 
menos costoso crear núcleos industriales y buscar una solución a largo 
plazu, que segui•r acumulando industrias en los centros tradicionales y 
ütilizar paliativos o correctivos parciales, inmediatos a los problemas 
ambientales que emanan de la actividad industrial. 

(2} Edmundo Flores Op. cit. p. 187. 

(3) Edmundo Flores Op. cit. p. 192. 

(4) Edmundo Flores Op. cit. p. 

(5) Edmundo· Flores Op. cit. p. 

CAPITULO V 

(1) Andrés S!rra Rojas. Derecho Administrativo. Porríaa, México 
Tomo 11 p. 994. 

(2) lg~acia Burgoa. Op. cit p. 449, 

(3) Martha Chávez de Velézquez. El Derecho Agrario en México, 
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CAPITULO VI . 

Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 

Artículo 344.- El Departamento de Asuntos Agrarios y Ca.. 
Ionización m:>tificará al Comisario Ejidal del núcleo afectado, por oficio 
y mediante publicaci6n en el "Diario Oficial" de la Federación y en el 
peribdico oficial de la entidad, y pedirlt las opiniones del Gobernador, 
de la Comisión Agraria Mixta de la entidad donde los bienes se encuentren 
ubicados y del banco oficial que opere con el ejido, las que deberán 
rendirse en un plazo de. 30 días, transcurrido el cual, si no hay respuesta, 
se considerará que no hay oposición y se proseguirá con los trémites. 
Al mismo tiempo, mandará practicar los trabajos técnicos informativos 
y la '!lerificaci6n de los datos consignados en la solicitud y pedirá a la 
Secretaría del Patrimonio Nacional que realice el evalúo correspondiente. 
Los trámites a que se refiere este precepto se contluirán dentro de los 
noventa dfas de iniciarse. 

CAPITULO VII 

(1) Nueva Ley Federal de Reforma Agraria. 

Artículo 119.- Las expropiaciones para establecer empresas 
que aprovechen recursos naturales del· ejido, sólo procederán cuando se 
c:Ompruebe que el nCacleo agrario no puede por sí, con auxilio del Estado 
o en asociación con los particulares, llevar a cabo dicha actividad empre
sarial; en este caso sus integrantes tendrfin preferencia para ser ocupa
dos en los trabajos de instalación y operaci6n de la empresa de que se 
trate. 

(2) Artfculo 126.- Cuando los bienas expropiados se destinen a 
un fin distinto del sefialado en el decreto respectivo, o cuando en un 
plazo de cinco años no cumplan la función asignada, pasarAn a ser 
propiedad del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y no podrá reclamarse 
la devoluci6n de las sumas o bienes que se hayan entregado por concepto 
de indemnizaci6n. 

(3) Artfculo 118,- las expropiaciones de ·bienes ejidales y con
servaci6n de las empresas a que se refiere la fracción V del artículo 112 
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de esta Ley, se hará siempre en favor del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S. A., el cual realizará la venta de los terrenos en su 
verdadero valar comercial. 

Dicha institución cargar~ a la cuenta del ejido, los gastos usuales 
de administración y por las inversiones que hubiese realizadc::-, una tasa 
de interés que no exceda a la que aplique en operaciones da plazo seme
.iante que realice con el sector público. 

Cuando el Presidente de la República, atendiendo a las cir· 
cunstancias que en cada caso ocurren, lo juzgue conveniente, podrá -
autorizar que la to1alidad o parte de la indemnización se entregue en 
efectivo, a cada uno de los ejida1arios o comuneros expropiados en la 
proporci6n correspondiente, dictando las disposiciones que estime ne
cesarias para tal fin. 
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